
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP 
“En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 
información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que elimine los 
elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo constar en nota 
una razón que exprese la supresión efectuada”. Algunos documentos entregados 
por trámite de información y realizados por esta institución contienen datos 
personales como Número de Documento Único de Identidad (DUI) y Número de 
Identificación Tributaria (NIT) que de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son 
considerados información confidencial. 
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FORMA DE LA LICITACION: LICITACION PUBLICA 

CODIGO DE LA LICITACION: LPLOO5L2O16LPR 

NOMBRE DE "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
PROCESO: PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA" 

NO. DE SOBRE: "2" 
NOMBRE DELA 
INSTITUCION: PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

ALAMEDA DOCTOR MANUEL ENRIQUE ARAUJO, No. 5500, S.S. 

NOMBRE DEL OFERTANTE: COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 
"COSASE, S.A. DE C.V." 

DIRECCION: AVENIDA BERNAL, COL. BERNAL, RESIDENCIAL MONTECARLO, 
# 21, SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A. 

TELEFONO: PBX (503): 2500-5222, 2500-5235 

FAX: (503) 2500-5200 Ext. 910 

E-MAIL: Qherrera®cns~,::;;::, com iicitacmnes@cosase com 
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f:.J-¡ -¡ R 0863586 
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J •, . __ ... ) 

: : 

UNRo· CIENTO. ÚNO'.- _En.]~ clu~~d .. de S~n ·sa.ll{a~or, a lc:is. qu_i,,nc~ .,hotas .t.on ·qofnce-'- ·. 
¡; ,., ·. . . . . ' . . . . 

. 8 

f~ut.os de1 /df.~ uno d~ Julio d_e.mi1 novecientos r:ioverita y J]ílO,,"'-Ante.Mí, .NH$0N .-- .··. 
6 ' . ': . , : .... : . .,::. . , . . . . . ;', .'. ~· _. . . 1 ' • # ' '.. • '' ' ' ,'. • • ' • ... ' ,·. ' • • ' 

.ACAPA APA~i_b1p; Nol9,~l.o~ de ~t-e -~9rnfc!.l !o,:- Se qto_t'ga)et sfg·~ren~e Í~st~urr¡~htÓ.;_ .:. 
- r¡ .: , , ~,•I; ... , • ~ • , 1 • • • , • , , • ~· -- :· •· • -_, •• f"}r ._. • ., ••• i : •• 

~ Cot~ST I TUC .. I ON · DE° SOG I EDAD , -. é_gmp¡3 rf!c~n los s el'ío res t . SAL VAbóR ÁDALB"ER.fo' H EÑ..:,~ .-: 
-::. ·• •. ;; '' .':.,L .. '. '¡. .. ,1 ' • •• ' ,, • • • • ·,, • •• : ·, : • • • • l... • • : : ~ 

• '..:· , ·-.: . i" 

1.RIQU~Z, pe sé~!:lrJt;;i y c~atro ciñ,;:i-s· de ed.ad, Mf] ltar., ~~- eft~ ~o:rr!·cf 1 fo;'·qu(en ,flr ,. 
.; , .......... ' .... . .. , .. 

:- . ' ···.· .... • .· 9 ¡_
~¿,_· :=;;:,::., .. ;;:;~;;;;~· ;:;:·.:_· ;;:;·:....:.·;:· i-~ =....: ==·....: ;;:;-:::;-::;:-'-==:~,-!..•;;~~;~~~:;;-;~~iiii~~;i·~-~~-~~~-~-;¡~· ~~~·t·· ~--~~:=':4-?'~-~z;,-· ~-;;~·f·~· ::;:~· =tz:~:;= 

====t.a:;::=i~l,enri qqezl\ · person;;¡ a qu l ~n con02;~0 .pero a~emá!:'¡ )o f dent i f i~o .'p~r, hi~c\ f 6. : . : 
10 ,- . . ·: ·. ·: . ' . · ' · ·, . . .·· •' . . , , .... :_ .. ·· .• ; . · . ·:· 

;, .. 
e su Cédula tje ldent!'4ad··P·ersoi:,~1 ~µme.ro    \.· i J '"'' .•. t. , •.•••• •• ' J ' ' • ' ., ' .. • ,, .. \ : • 

   y . J_O~~ M!GVEL ANTDNl_9,.~füHENDE~ fWE\t>R; qve flr6ia· uj ./1·~:•,,¿ _,. __ · 
72 . · · :'·.. · · · · · · .. · . · · ~....,;.-',-----1 • 

" . . v·· . . . r·. 
a. 1

\ d~ tri=!ñt~ y seis á~os de edad, lridU$trJal~ ,d~l .,!;fi;,1J1f.c;(1i.o de NeJapa y ·qél · ·; 
11) t., 'º .. •' .. ·,· ... , . ,· . t -~. • ' • · ' ' · • -·- · 1 • ,, . . . . . . .,. . ' ' ; ·:. : 

e est.~ tiuélac:i-)pe.r,$.c:ma a qul~n conozco pero ad~~ .. i,9 ·ldent(ffi::6 ppr, .~.d f-q--:-, dé..'·1 · 
14 •,. .:• ' : .- I • • h J,•., •, • ,' ,, ; : • • ~••. •, •1 , . , ,' •, • • ,' • • , ': • 

!-1 Cédula de ldentrdad Personal Número,     ·-:--<·;· 
15 '. -~. ,\ . . . , , ' . : ~· 1 : ' • : • ' ' • • • • • • , • • ·, • : "! 1 1 • 

  ambos d€? N~c ·¡ on? 1 i datj $91 va doteña · pd r' Nat 1; f e¡i'to 1 • Y ME.DI CEN;:;..: 
16 L-.........:~-,:... _____ .,_. ---::-...:'-·----,------,;-·~-----,...:.•~~...:.·_·.,---,---'--·-~--;--"-..,.-:..,-,-._-e",. '-r-7'-j 

' ' ., 

\Je hah décltjld9 co.nstftulr y por medio· p.e es.fe fpst_ri.tme.nto_. !=9.,n~t;i!:uyel\ wra sq~ 'i 
17. . . :. : .:: · ·: ' ... , . · · ... · . · .- . ' . .. . · . . . . . . .. , 

1 
!EDAD MERCANTIL. $UJETA _AL REGIMEN PE CAP ITA~ VARlABLE 1 1a•c:4~l :se .'sujHar:~ i3 1·:as 

18 · · · .. . ... · · :·· · ~,: ·, .·,.·, 

lgJ·rehtr=.$. cláusu1as y que a su vez constituyen .SU!¡ ESTATUT_os·:· 'tl/ÜJSULA PRIM~RA::-
19 . ' : : ' ' . . i .. ' . ·, . .. . . . . ·, . . . 

A~IPNA~·!DAp, DENOMINACIOI~: La So~{edi:l.d que se constituye~~ Mer<;:~·~tf 1, ~r nat1:1..:.~ : ·,· 
20 . . . , ' . . - . ·. -:. . ' . .. : . . . : . . . ' ~-. ·.' .. 1 .::::' 

22 

aleza..Arióntmai suJet.a al Rfg.lrn~n de Capital Varlab)e/-de Na{qío~alld?.d ·$~·lva'd~.;.~ 
21 L,_ __ -3.· __ ___L:,_ . .:....· .,_. ,_. -,----~---'---'':.:.,..' ~~---,-:...· --'--'.-'--'-:-,-·-,,-~·--.-~•-.....!..' -,--'-' --,--,,-+..,----·7 ' .. . ' : .. . ' • . ·. ": '.. . ·, . ·. . j 

eña y 'girará con la denomlnadón qe 111 1t 1111111 COMPAIHA $AL...VADO~E·ílA DE SEGURIDAD,-~. J 
• , : 1 • • : rJ... • , ' t• • .- , • , • • , 

OCIE-DAD ANONt'MA DE CAPiTAL VAR1ABLE 111 tllllll, que·se' abrev'r-ar~ ,i_uicosAsE; S,A. ·DE -- ·. 
231----~' ~--~-~------,-~·-----------~-----~'---·-·~---:---1 

,V, 11111}il,- CLAUSULA SEGµNDA,..:. DD~l!CIL!O,- La S!'.',t:;!edcid tendrá como dc;imlcll!p e.spe 
24t__~·,--~-----~---'----~~--'-----'---.-'------'---~-~-~j 

~« 
.,-¡ __ .-:-, 
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:·'·-)(;"· ·_,_';'-,i.'.4::·-< -
. :• .-,•' •:_ .·, · .. .-J•' .. 

·. 0.0,i~-, . . . ·_¡rj -;~, .. 
. . -üf~\:l<t~ ""'- . _;) ~ \"~ tfflfi~ -=="'"";.a=-ity !,ir~~1¼4 ri.. ~ 

. . ~;•• •. P-:-. . -...... ~, .'_~ ¿;í$~ 
·:-1 ., ... 

. ,'. '.: < .r: ... : 

{ ·, ' . . ' . 
ci'á·l' ·.el de'-esta dudad, pero 'puedeu:-Ets-tqb]e.cer a~enclas} Sl1Cl!rs,a1esj_ y_bfj~fnc1s ,-'.--·,._,¡··,¡,·:' ,\ 

1 •" : .. <\ .. ~ ~-..,.,,,;( J;. . ' . ' . \, . ... -' \ 
, ... ::• • •. , .. •.,!'""-;"';_ ~-~ • ,• /. l . 4' /,, - •. ; 

en cua1qti_le.r: lugar:de Ta Repúb1ka::,o'.f,en}:é.H,extr_anjer-o,- C·LAUSULA TER~ERA-~- 'FINA~- ,!• -,.,, 1 
2 ' . : . ·r ~ .... t ~:,. : . : ' ~ . ~ 1, - ,_,_·.~_;· ... ·r .. __ 1¡_ 

t •• •• : ""-' ·,¡ 

3 
LIDAD,- La Sociedad tiene por ri_~_~H-~~:~r ~) La_e_xplotacíón y ·de-;,sarroÍla d~,.la? '

1
, _J · \ 

ac t I vT da des come re la 1 es, de s ervi el os> la represen tac! ón-'·1~, ernp res a~ c9ITl!;.r·c1 a 1 es- l .. _· __ : :- .. -_J 

n?clonales o extrahjeras y en espectal la prestác!Óll d~ servf,clos_·,.de Segurl.dá9 er ,, 
• 1• ........ \ 

'·r'- •. .• 

ltistituclones Comerclc!1es, lndl!stríales o de 
. -~ 

Servtc 1 o 1:;?ót~ pub l_i-i.ás,_ cqriio p rl v_a-~ : ·· 
: ' . ·:·i \ t -; ;: :, '· :r:..• .d 

a anca ti a , .! N d us fr ! a 1 ; - -das,-N~clonales o E~trahjeras, ya seah lita~ de natu~alezi 
:, :L:, 

de lrist:alacl~nE?s-Aerqpuertarfas~··portuat-ias y la p~rsoryal~-En ré1aci~n cpn l_r; ··¡¡_,.. .. 
. ' 

' 
1•\ .. J . . ·; . 

nálldad :_r_~·qlt_~~~) ;l¡;. Sost~a~d .real Izará operai;ilones !::onexas;·½al!:!-S corno tbmar. y car 

.b I ~nes:- .eh, ~ rr;nd-am t·iA~~; -par~ f cr·par en otró1; n_~góc ros ~ I ¡nt} á re~:· ~¡~-~'i:U~ /';~{ta,,':, ' 
' ' • • • •••• ~ -. • 1• ' \ • • • ' • • 

• • •• ~I,( 

1c i óríes ,de e r~_? f t~ _ ~et 1 vas o pas f '7as_! _ as! tomó ~é compra v~rita de'· ya 1_6res 1 ~dm f l'J ! ~ . 
1 '• ., >¡.,i' ' • • '' ,. 

-t--~:,, 'iw13~i,o~ a±err~,,o---p+omoverl~Sl ob.teJie'r tod,¡¼ clas~ ~e Hnar¡dáhjf-~nto~~ ga - , ' s 

.. .. . . ... l a.•1. · . , •. 

rantlz~r o~ilgadcnesJ.9¡,'ter~iros~ -~dquirlr ~-c~a·lquler'.t.f'tulo ,~; bÍen~s q~e\E·' _.,,' 
' ., "•' •• ~ • : ...... \ • 'J • . •• • ... • - : • ' ' 

J.. f \ ' • ' ' ' ! .. 

m ! s~a: s'pi;ded~dr:,~qu f er'a ,',·p~fr~ su fund Of)árni ehto, dar éstos en arr~ndam-t ~tito, p te~+~ ' 
, . . . ..... , . ' 

•,•., 

da º. _torrpdato,,"' ~$~~ ~?-~eraq.lón .es a v.fa. de .. ejemplQ."{·no·-.1 lmfta los concepto·?-'- :, 

~á:s.r cos 'e.xp r~ados ' al_. pr I ne! p Is 'de és~a' c:1 ~usu 1 a,- CLAUSULA CUART~_;/.PLAZO. ,,.-~ i ~-
,. ...·: 

i1 azo d·e la Soci~déid ,será lrid~üenñi¡iadó ~9ntado' c1 partrr de la f~h~. de· .f~scrl_p ... , · · 
.r ' , .. \ ' 

·.tón,de esta escritura _en e'! -~egf_s.tro dé Comercfo,- i::LAbSULA QÜ!NTÁ~ CAr-(tAL SO- ' " 
., ,. ,. 

f~~'l',,- SÍ Capt-tal Sqi:;:ra .. 1 t;le F~ridadón'y.Mrn!mo será de 
, 

CIEN MIL COlONES, repr~--
-· 

:;ntc:ido ·y dfvfdicló en ful) 'áct:fone.'s de un y~lor nomfnal de 
'' ' 

1 ·capfÚl Sbdal· se su~tr.fb~ 
• • : 1 

y p_aga · oe 1a s_lg~lente .forma: 

. , ~ , . ..( l 

c:C s·ot lo· SALVA.:..-. 
,\ .. 

: . '·\·~. 

tal 

suscdoe QUINIENTAS AGC~ON~S _qua represent¿n la suma .f 

pe C I NCUENJA · M l ~ COL_Ot,IES ~. 'y e I señor JOSE M l GUEL Ainm(t O', HE}JEND{z AVE ',. ,, . ' 

suscrlbé QUll:-ftEl'l'TAs· A~CIONE,S que r-epr~sentan 

,· 
-, < 

la suma total qe 
," 

'' ' -
• r 

,. l 
< .:.: • .... 

i _, 

., , 
' 1, 

' ' 

\---,..)' 

,. ¡ 

' -

,, 

I• \ \ 
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1 
\ 
? 

\ 
,• 

· ·T R· : o·s s 3 s s 7, 
• \ > 

. de.t?d~ un~ de 1~~.acclones suscrft~s pot d[chós· actl~~~siei, 
2,, i_:.....'-'-..:__ __ .:..__,..é.__ __________ .:__ __ -,---'--'-----';-----....,...:-~-,-----'----'-----_,,___, 

3 ~e;; por reclb!dos de los aportes efectu,adcis·/'o'sea 1 de la-~urna d,e .C.IEN Kll··coL6~ 
¡', \ 

4- NES por m~dio dedieque-cert!fkád6 que_.posterf·or--mente se-rélacio_nará .. Y que 

5· corresponde al-G~pita-1 pag'?_do con· el.que·come'n:z:ará e'i"~J'Érc:_fc.fo_de' las ~p·e¡ic'1'0.:._', 

6 nes_ soda),e1, ;cantíqad 'que quedar-á _en 'pqde.r ·de'")a' J~nta·.'·,Df/é'ctlvá qu~·s~ _lnt~gr?- '' 
....... ,,,..· .· . ' . \ ' •' .¡. •• . • . .. 1 • • • J .. •• ·.' 1 : --1·: 

- 7 ~? .mas,. ad~lar¡_te· .. - En !=,Sta --f?rma queda- íntegramente s·us<;:t:i to ,e 1 c~p ¡ ta 1 l_h re l ~ 1 ·- ·. 
. . . ' . . . . ' 

-8 ~:sr,. .. c_otro pa~ado_.~_1 UEN. POS'C!EMTO de dida aécÍ"6n-.-"cLAUSÜ'1:A/s'Exr~.- ACc'lóNÉs·.'.:/'. 
• 1 • 1 1 Í • ~ • • ' • ; • 1 : ,.. • • • I 

9 ~ª\19, ,s~cJ ó~ . tl-á -de re~ho a 'tm Ybtb • :.: lás acd ónes: serán ~ornu1.es y' hom r na ttv'as' 'y ::-- ; ! k 
.,. 1 • 

. con ~e r h·a n a ·SU,S. P. róp,i eta r f os) f gua 1 es í:le rethos 1 
··•/ ob ¡'¡ ga~ 1 Oíl~$;- A 1 o~. p r.~p f lit·~'¡ . 

10 < · • • · . • . • ,, • • 
. . ' . . • • ' ~ -1 ·. '. j• • • 

11 ii?S ~ las,,at:c!anes se les·:entregarán' c'er'tfflca·dos 'de brácter naml,n.ª'tiv6,",,&c¡u_L ·¡ 1, •• 

e_~' todos·· sus_' efectos ·a -las atc.16h~s :- EJ_tos '.~értvff taqos 
• .,,, • • r •• • •. ~ t··. ;. 

~ ~ r;;i n : ex t ~.n d t · , 1 = 

• :.. ': ., ·,,.:''A:1~-\~,:.:·,7\.~.~1. 
rn.-~qs, p_or una,o.más- atc;-.l_one~ ª. ~o1!c_í~ud del lnter~~_adci, ha;sta completar- ·er ríúrner' 1 ·, 

. , J . . . ' ' :,., .· f 1, 
1

i'. :"' • 

e las-c.ualas·pertenezoa y Hevarán l~fa flrrnás del 'Pri:.sí_derite.· _y.Se.e.retarlo· de.-J. ,· .. 
14 ' ·, ,/ 

• f / • • •• ,.,~ .. 

15 unt~ D r_ rec:t ! va, ~CLAUSULA. SEPT I KAt:": VAB. I AB I i) DAD. D_E CAP J TAL>. S f endo va ri ab 1 l ~i- ·. · 
apf f:al s~ctal $erán ~us~eptfb'1_e de aum~ritq a d!s'ml~ut!6n cie ac,ue~~o cpn· lo est; '· 

H / ,........ 

leéido en la L'EY.- CLAUSULA OCTAVA,- AUMENT-O'·o Dl'SMJNUCION bE .CAPITAL.M!NiMot-~(1 ' n . . .. . . . 

18 ume11to o disminución -del ca·p1fal rnfn1mo 's·~r~ 
• t • ' ! , • 

acordado con el va.to fav~r.a,ti'f~-\~-

alado por 19 Jun~a General ,[xtraordi~á'rla de' Aécfbnlstas·;· deo'tendÓ .óbserv;;ir~~--i~ 
+9 1---..:,__......'.,_ __ :___...,:.._ ____ _,:_· ------,,T'! ---r----:c------'-----/~----"---. -,,-4 

. . . . ' . . ' . . : . .__.,. . . . .: . ~ ' . 
las sociedades de.ca'p!tal fljo,- CLAUSULA NOVENA,:...· AUMfNTOS--

21 

. . . . \ 

DISM1~UC!ON~S D~,CAPITAL EN EXCESO 'DEL H!NIHó,~ Lbs íncremntps, de capltq] so-· 
fa1 en excés.o de1 _cap!ta1 rnf'nlmo establ.ecldo poirá tener .. lu_g.cir por n_uevas c;i ort ·"' 

22 l----.,--~--.:..__-~......:.....-'---------..:,__-~.:-------,:---r'--;-'"'-...........,...,__-~~-_,_-7 

iones·de'los_.-cuai'es los ~-ctuáles· o nuevos socios, poi- comensaclón.de·créd-ftos·· 
23 L.....:_ ___ .....:_.:....__..:___~ _ _:_~_.:_ ____ _:__~-----''---'----"--'-------~--.---':-1 

-
24 

o r . cap! t_a l i zac 1 ón de res e rv~s: y uti]ldade.s y po,r reva.lo-rlzá1=ión del ;¡ic.tfvo,-Pa 
~. 
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-~- -. 

'-,,.¡, ~+i)~ '"JA8 
. · é l t:, {) /j. . .. 1) _rt ( . 

. ,. . : ,. '.... . ... -·.. . o ·:·¡ ;,. ·; ··... .. ..· :. -~ ~ --.~-.$) 
·.¡,· . . . -~h~~~ -·. 
r . ·. f : 4',.~,_,.,,,r.,vite ~~-. :· -: ... ,: : .: ·.·' . 

.-· .. :·« ~. 1 • •·· •• •• • • >f ~~-t;;!f 1i\ . .; \~, . ·-~?" . . 
,. . 1· ,l.,-", ,."!_1,, •• 1 \•/1 . ' r' 

ra aumentar el ~ª8~:t~L.1soq,Ja). será n~¡;:es:-:3-r,to que· tqdas las ac;cfone~ e.$ten total,_,-
1 •· · r • ' •. : 

~:·, • 
1

• :!r- •.· ¡ . 

2- mente .sl!sc r·1 t"!=is Y. r:i.(é~.{t/ · La• \eso l u_~ l ón de Aµ¡ne.nto '.de Cap ita 1. _s_e toma r-á en Ju.n 

ta' ~en1?,ra l Ext(r~ó r~U. nen:¡ a d~ Ac~ \°Oí) ¡ :5t as / tjeb ! enqo!;;~ ano ta r. . i;:an pci~-te) forf '.ci~d ..l._;... 
3 { •:' 

en ~ 1 L! o ro de Aumentos Q . [l r\m1,m Is! Oíl;E¡;S d~ Cap ita 1 • -Las, di smf nuc ! aries 9e ·cap Ita)-
4 ,. .• . 

se harán en 16s casos de retírei de. los ap.Qrt~s 9E?·1as .socios· o .¡:,0~
1
de~válo.rf,iá 

5 . , ... - . : .. . . : ,: ., ·, ' . . . ' . 

c!ón deÍ activo .. pr~y!o ac;:l:l~rdo ~e¡.J_a.,J_i.¡nt.~_Gep~r:al µtraqrdl.Fl~~la de,·AccfonI~<~s , 
6 ' ·,.. . ·. . . ' . . .. , ,.. 

7 
e1 .~ual se anotgrá en e.,l. Lfbro ·_d_~· Regitro __ de Aurr~nto~o.d·1:sinlnucdot+~ ~ae C~p(·.:;_l. 

8 
ta 1 •.~ 

0

CLAU.~.U~t. P~,c; IJ'l.A_,.,. t~l-~Rq_1D,E .. REG! ~TRP, ~~ CAP"I.TAL, - La -Sóded~d 11 ev~r~ ··µh' l ¡.; · 
.. 

oró de Registro óes t j n?d.O. ~$p~c:[ ~ lme;nte. pa,ra 1 nscr,i b l t 1 ps· .aum~nto~ .cr 'd r s·ml rÍµc·Í e 
9 >- 1 '• ,, 1 , :·,, ,: ! , • • • : • • ~ • , ', • l • ' 

n;· _c:le; c,ap_i:t:ai ?ocJ~i acprpado p?r1a. JµriJ.? .Ge11era1 E.xtraortflnarla_y·q.1;0•-cont~;d. 
10 :. !:: : .: .. , •' ... · ., t • • _ . / :) , • 

d?, podr~ ~~.f For:i.:sultado'. P?r,f::Wilq~,r.~r,.l_o,teresado,-., QLAUSULA DE.8.lJil_A.PR'r}\ERA,- -bE-
l'l 

-:-:BE"REt¡;p-pr~N"CTf\,'"', L9s .. aci;ionl?..t<?.~•·• tienen, ~ered;ü:d::!e r preferend·¡:¡ ;em p(o.-,,...: 
1 :2 . $ .' J ' •' '·. ' 1 • •' ,, ' ~· • J ' ' ' .. • 1 • 

rn·· Pi?fi/_?n .. ~. r-~~. f,?-1:,1 one~ p~_i:-~ _ey·uct,i 9..f r- ~~:3\gt,1.t_~ra .ap0tt.a!'.: ! oné;; sup l ementarP,:1s :a .au' " , 
... . . \.i . . 

34 
~?f~.}~. c~pf_pl < ~l,~U~l,l~A.DE~.l~~- $Ep.~~D~,:- Of.GANQS D~ ADMlNl~T~ACION,-:- L~-'.Ael"- '· 

tn
1In.ls t~actóp. di?. l,a ;?,OC.! edad ~st~rá .:ic<::i;~r.go. pe~ ,c!l =1as ~·Ju,,ta$ •Ben eral es de Acc! º"'..,. 

15 ';l. :.:r1: ... {· . :; : , , - \ ~ · ... · . . , . 
. !t ·,.. . . 

n_¡9ta:>; _q) ,POR ~A Jur¿~? .. ,PI reqtlYc! 9?,l1trG de sus re.srec:dva? 7 éltrlb1:1cl6iies ;-i .,...:. .. , .. 
16 .•. . .. •: : · : . . ' · · · • , ·' · . . ' 

' '· .1· . ' . 

CLAUSULA DEClMA. TERCERA>::· JUNTP.S GENERALES ,DE ACCIONlSTAS.''"i La··Junta- General far~ 
17 r,·.,---'+'~•.c..;.'·..:..•_·-:-·-'-'.,'--'-\~:-' .!...''::..•:-,-,---·--··_·_':.__·_.:..."'~~·~"•-·.:.c. .. :·~:..,__'. L·' _·_•·-~--•....:._____,_ __ , ~_.:...! _· -~--~~ 

ptepa .·de la Socf.edad 1 :-,La~ .J4rr\:as .. ?.er:,er.ales se_r.án ¡Ordl.r-iad·~s o Ex:tr'ao~dlnarlas.-· 
19 . , .• . . . · . .. . . 

CLAUS~LA DECIMA Cl)ARTA.;.,.. Jl.,J,NTAS GENERALE~ :OR,DINARl!As, ... Las 1.Juntas 1 Gener-alis"'-''ª 
~o .. ·- 1 • • • • • • • , 

Ordl narlas 
~ l . , .' .. 

,df- Accionl?tas .!se reunirán por, 19,!\}EÚ¡OS -µna Y!:.Z,'·al afio dentro d~, ..;. 

2 
los ?.t~co _mese_s que s_igan a •la clá.l:lsul,a ~~¡ ~Jercl/cl·Q social~ en el dornlctlíci~~i: 

s~c,ia1 Y. conocVá ~,;: lo,s i3-$Un_t~? det~nnlnados por, ·la Ley,- CLAUSULA. DEClMA --a " , . 

QV!NTA,- JUNTAS GHlERALE$ EXJRAPR_l;>lNARlAS 1 .,.-, ~as Jun·tas Generales·· Extraordlná -
¡ ' 

• 1 

,i ; ' 

.~ 

: .\. 

: : 

. ' . . 

- .,,_" 

'' 

. , -

'-

·•. 

. . r -

1 1,. -

J 
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Vers
ión

 Púb
lica



( . '. 
\ , f 

T.R: 086'3.588:· 

2 
cornpetente.~,- Gonocer-án de--1os ~sm,tos deter-mtnados por la Ley y·por estos 

. . . ./ 

3 
to.s_,-· C~AUiULA_ 0ÚÚ1A .SEXTA1V' GONVOCAT-OR.tAS, REQUISITOS b~ LAS .CONVOCATORIAS·,-'.' 
.. 

4 
QUORUMS; AGENDA 'DtRECC!bN DE LAS üUNTAS· ·.GENERAlES_1 Y fORCENTAJES DE VOTACICN,""', 

• • 1 • .. 

6 
Soore estas materias· se estará en •todó '\'.:aso-a lo d!spuesto. ~n e~l tód_fgo de Ca.,.. 
-.:·.'. . -·v 

s·rnerdci ·Y l_&lque ·, ~~ establé~c: e~_·'el pacto só_cf~L- _.t~AUS~LA?ECl~ SEPT!MA,-ÁD--

_ 
7

- !Nl·STRACl·~N D,É- LA_·SOCl_E_DAD ,,:-.. La -Admfnis.tracfón ·?e ·Sociedad e,s'tará a ca'rgo de ... 
. '. 

'· 

8 \iná .. Jún~i;i, _Dl're_ct·!-va: electa en A~amo_lea General de Acclonlstas> e fnt_~grada_pod 
' . ' \.. 1 

. . . 

·
9 

t red · ó ! r;.~~-to rés fRQPIET~~IOS CON sus co'.respbhd!entes 1 suplentes 
'. \::. . . 

. ~.. ... . . " . . . . , ~ 

JÓ ráJ'.I!'.' ~-res·iclente, .S:ecret'_ario y PRIMER Q hecto r, -. Lbs· tres- DI recto res. s·up 1 M t~s_-"-_ 
. ' ' . 

PRIMERO SEGÚrlDO Y,!EP1CERO DIRECTORi.SUPLENTE,- Los int~móros de l·a;:;:· 

¡:z" ✓~~P~=Dtr~~fl~a -~~rarán ~n· sus funclo_nes_ clricó,af'ios pudlen~o s~r ~ee1ec_te:_s,;.,j:'.r,~ 

13--c~-so de.terrnfhárse su período y·no 1 habe't-se efectuaclo nueva ele.cdór¡, 1corf.ft:.Fu.árJ~ 
.. '"':. . . .... 

•' 
1:4 en sus. car-gas h<'.!!sta :llena'rse:, tal réqufsito~- Los· mfemoros de· la Junta Dtrect!-'-

15 V9 pod~án desempeñar fguales ·\q~_rgos en las-Juntas Diret:tfvas de ·cualqu1er ..., ... _. 

16 c1 asé· de. Soc! ~d9des · o lnst i tuc l ories, · aúnqlle · es.tas desan-o 11 en n_eg' oc! os. _fj;¡u~ \.e -
.. 17 o ~emeJ_~ri_t~s ¡:i !~s- de_·'.ª _s.o~/eda_d,'" Asfrn_fsmo'_p~d_ráti eje'.c:er persmialmet1t~ i;:o_tnE?f'.~:-

18 cfo o 1ndustr1a iguales a· 1'0s de 1a Sdc!edad y para·los-,'ef!=c~.º's del· Artfc41o·-

19 dosc!entos setenta y dnco_ 'numeral terceto deT Cód,!go de ~omercl"o, la prése.r;"t~ ,s 
1 

~
0

- stirnar-~ como ur¡a autoridad especial y expresa·pa~a _los·Dtrectores, Gerentes~--

. y· sus ;es-pect ivos· cónyuges,:-- CLAUSIJLA DEC tMÁ OCT~YA~,•MODO D~ PROCEDER EN LAS VA 
21 . . · · · · . . · ¡ · 

CANTES Dt lA JUNTA D tRECT ! VA, - .para 11 eva r, 1 asva can tes tempora 1 es o def 1 n I t l vas, .. 
22 ,---.-,----------,-------c-------f'~.,...,-----------,-------~-1 

··,23 de los Dir-ecto'res-:se obs·efvarán las' r_eg1a,s s_tgu!ent~i a} LGS .Dfre.ct.Ivos propí,é:-t 

24 rios.seráf"! s-ustltuldos por los s4ple.ntes electos qµe $eari llamados a e.Jerc~r el-· 

/.,/~~3, 

bdy' .. 
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·-·· :- ',.. '""'"-tí ·, i),.JI,/ ·,,:e,';.,•·•, ... n:.'--f<>..-

f7} "''. ·. •;:'.·: ; . 4.~ ;,; L~-" •~S~~~~~-~ ' -, "/,?-~1i~'J.ii_i_::,-
, . : < ''.··' .. <, .. ' ... '', /' ; ;;·,{:f :t;\Y; ·:L:,. ! .· . .... . . . ;·:,: . 

1 
cargo'e.n propte.tif.~_'.¡i:ió~:·-·lós· restant'es ·Dfreé:tores Pfbp.feta/--!o~, salvo f,;1 caso df1 -,--· ·, _;, 

\.•·,\ : ¡"··t ":·. :- ., >'' 

2 
DI re2to r e 1 ecto rp·r. _ _1,~, ríi __ l_norfa ;. que de5erá · s-er sus·t r tu-i.do por su r_e.spec:Úyo s ~--. 

ple.rte¡-· 13) Cuando ?e trate de,,]a vaéante del P.r:-estdenté o del s:ecretáflo·, ~~ta -=-- ,. 
3 .. .. .. .., ... ,. --·,,····· 

;/se llenará por el Dtre.ctor Propfetarío fnmedi.ato o·en caso._necesário_po_r..-aq~e.1 •~:-
..,. 

P tjue. :;ea _-des1_gña_~~- por las. Dl r_~ctor-~s· Prc;ip_f~tarios,_- En -~al ca_~º se ·11.":mar~. µ .. -. ' 

. • f • ,• • 'r.· 
urio di;o 1os sup.1entes para 1nt_egrar .1a Jurita Dlrectt.va. qute·n l l_~gará a. oct.ipar?e-1-: 

p .• .. - . ' . - .. , 

•r11tlmo e-argo de·,ésta, e;:) Cuando las vacantes-sean definfti'vas- las reglas ~nt1?dc;:-
7 ,•. . .. ·-' 

., res tendrán• c:a,rácte-_r'"' pro-visfonal ,deble,:ndo· lá·Junt?i Gen.eral, ~n sl:l prqxfffi<j ',ses!6r a .. . .. . . .. . ..,. - ...... 
, ·de-~igna.r deflnlt;ívamente a los .sJ1stltutds,:+- CLAUSULA DEr;;l~'NOVENA.~0,Ul~ITOS; 
9 . ~ : . . . . . . . ' . ' . 
: ', -

16 PAM SE~ DlRECTI-V0 1 

'. 

• ... ,Para ser rn!emoro de la-Junta Dlre,;:.tlva n0 es necesario 
11 ' .. 

l·a tal i'dad de aét:;ionts.'.:.-, .~ . ' ' ...: 

-
. 

0
• ta.s'i ........ p.e-r-~-s-1-e-.s--~-i:oec-r-s 0.Le,l:)e-,s-~t:-ene-~l-á....'..ea-aa e-Klacl-neee:sa·r-h,i::JÚt~Je.;1:.il:.e:!:.~1==::;:===::::r::::::::'.:::-

• .. -. ' ,•. ... • • • • • • • • • • ' • 1 ', 

' 
· i:t del come re f b 

' \. 
y no ·estar cómpr~nd7 ~º~ eh·:.¡ os.· ~asas ~e:. P.(-?~tb i e•!?.º:-~ o i o·co~p:3~ ~ ~.!'H 

,. ' .. 

1
¡ d$ ~éS ,qt,l_e el 

. ' 
ii ¡persona·l y no podrá des~mp~ñars_e·por medio de re.pres~ntaht~,-... 'L~:·r.~p_onsañ_!lipa~."' 

1
~ de -un 13 f· recti Vf!J surte efecto s ! n neces ¡ dad de ace.ptacJón y será presentada por~.., 

' • -- .., • • ••• 1 , 

1 
,Ú:; ¡el ren\:mc I ante a 1 a Jtinta Di re~-~ 1 va· pero· no podr~ 

'¡' . ' : 

aban dofrá re 1 ca rgJ. ni r entras. ·--., 
.' 7.. .. 

... 

19 
no haga entrega de. él a1. susti-tufo res~ectt-vo~_.;; C~A\JStlLA .Yt-·GEStr¡k';""' ATRl~.!,1GlD-:,.,. 

,· 

w·NES DE, LA JUNTA DIRECTIVA.- La Junta D!r~ctlva tendr& es-peci~1ment~ la? _s,fg~l~n~~:s 

>atrfbuctones:-,a) ·Cumplir con las resoluciones del.a Junta General;. b¿- D~terrnfna'r--;-
~ 1 •• • , , ,4 

l,, ~ 

2 
la polft·lca generai tle la Soc!edad, establ°ecíend1 derechos, atribucfones, re~-~:'.~--

1 

saolltdades y retnuneradories de los 'efupleados 1 ·pudiendo _remover.1os en c.ualc(uter:--~ 
3 • 

tiempo.- El gerente. puede ser·o no accíorifsta.o tnreml'5ro 1 de la Junta Dh.:e.ct!vá ".",--: 
t~~----;--------~-~------'------'------'----_.:._;__ _ __J 

' .. 
_) 

, .. 
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T. R. o $'8 3 sts_·.-.- · .. -
p 1 •• • .•• "1 .. ' 

2, 1e_sus erno1utm;:r¡t,o~•1/.atdb_uclone.s 

3 ánµc;1J .d~ 1~ Só~-i~daq·y_presef'itado '.a,constderaclón 1 de )a.Junta·General~'-f} Apro 
. '. 

4 Di3-.r: )sis .J,n.y~rs: f-on~s :de ·:la '1;800 ¡ edad, ,qUef pasen·._! Qe, :,dos e !-en to~ ·-.ro¡ 1· ,co 1 a~es ;- g)"_P res-en>:, 
. . : . •' . : ., .. 

5 ta r en s l.). oportun I dad; a . 1 a )l,lnta . .-.,.~enera 1 , .1 a. ,me1TJ0rf a · anua 1 ·. de ·S·US 1 ·1 ábo re.s ¡· ,·J un t 

céín 'tln I p.rciy,~cto · -'.de r.~pi:J rto ,_,o, ?.P. UJaC: ~ón de· t,it: i,I t ~a des.{': Así cGmo -e 1 Ba 1_9 ntc; ·Gen 
0 . . . " ' ' ' ·:':, . 

ra);, _lo?:-~t-aqq~·:d~,Pérd.l.das,.,y)~ar+anctas. 'f:d1:~.rnás,aniµ(os;,• h) ,P.,ROponer.,a la.'J!:jntá-
.71--~,--:-___:_-,---.::..,___:_------------~-'--C-.------;-~--:-:-~--~----,,,---'--,c,--

B Gf!n~f-<:!.!'; .. e1· 1diYl,qenp9 ·que: haya qe\_-atórdarse, asT ~.domo las, cantidades _que -d~~e.n,-,- :•: 
1 ' ' ' ' . .. ' 

9 d·e$_~·tn,ag~e::~ ·r~s.~'ry~s.,·,db.1 lgator!~s\ge~e;ral·e_s y.· e~pec_lal~:5; 'r_)_.Dec_i.d_ir·.s.pb.~e la'._+,.:· 

c·o!Jl~•ra 1 tt:an.~,. ~.r,enc1~ e,. qmi n_i'Q, _o h !pote~.é\ ',dt;:, Ú qs i-própl:edádes de:,la:.·S:o.c·Í eda1. \~.: ·fi 
10 . , . . . . . . . . 

~G;_;_a~.~n -~~+\Q~·c)~nte~ tr.[1 ,c.olori,es;, Jl. ~utQPlz,ar.,a•l ,Presf clente-,ge.~h~ra-;_~s•pf"c·l3-._i .. 
11 , . . . . .. . , . , 

l,2,. f i ~~~- 9. :gene_ra 1 pc;!r~ e;;~ 1 eti r:~r· y 1Q.t;~:r$.ar-~n ·•IJQ'1)ot_e·.q~::1l-a Soc)_~dacl todo ·a':-'~º l~. con.:.:~''. .. 
• ,!. ~ ' ~ • 

13'· trl¼lt_o,,n~i;:~,s.a.rf,Q, ,pqí,cl,:1¡3 ;rf?a·l tz,aci'ór.i ;,d~l '•c;ibj~tQ· so.da] que:·pasé¡¡_ de_.dos[of'~ñ\os·~~:'-: .. 
• • ~ • • " • ' • • 1 

11 11;,;:k}. Del_~gar, .. s~s 1-f:a9.u,lt,ades 9.e admll}ls'tracl6n ,en un·o de los· dfrecti.vos•; en.~;]:.::,.: .. ,.· 

16 Gereri.t_e · Gene'ra'l\ ~. ,erh: :com t s tonas·· que. d'e'si•g~e· de en~r·e. sus m'l ~mñ ros·: q'U tknes · d·en~~ f 

16 rán aJu?"tqrse f·Jás; lnstnJcdone.s ··que.'r~~lb_a'_Y ci'~s ·p~riod!t~~nt~'!c~;n'ta de' sÜ'.be? ••' 
. ' 

r 17 tiónr ·ir ~iglam~ntar.,.efus0"d~ .. la ,fí;rina.'Jia'ra·man~jo ~e la';;· ciJ~n~as Dancadas~ fu).,":_. 
' ' 

18 mir.ir e1 ~eg1amehto ·Interno de '.la Sod'edad;' n) Obtener ·créo·¡_t?s·.p'a!? ·ta Sbcleda· 

µe-, p~seh 'de ,l(:)_S:•dost!ent;s mi 1° c'o1bnes,;• ·o) Acordar 'e1 establécinif~nto' d~' .suc:ÍJtt. 19 ¡..:..:..-,-.:___ ___ -:--_________ .,--__ ,:__-+----~--------;--..,--...------j 
1 

20 ales·o _agenciás •dentro y.fuera·'del p'afs';y p') Las·de.rnás atribuciones qu,e· ia_ley 

le· seña-le q qu~-·1a,0t,1nta -.General c;!e·Accionlstas le,conffere,-La Junta0!Di(e.étlva2:..•l 
21_ ~ __ _.:.. _ _.:..~_,_ __ ...:___~_;__---'----------------------7 

odrá acbrÁar que determlnadas-atrlbuc!ones se asfgnen::a uno o'var-los de sus dl'-" ·· 
-~' ' . ' 

ectfvos, ·ffJ~n~ole el lfmlte ·de iqúell~s, iíempre· que el acuerd6 c~rre~pondf~n 
23 ~---.:____..:.:___---:-'------"----'---'-~--,'----'----;---,--.c..----"--.;.-7 

CL~ASU~ VIGESIMA PR.IME. 24 e se certifique o !nsc_.rfba en el Re.g[stro de Corne.rcfot.,. 

_;-+ . - ,,.· 
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~· ~ .. ~r•!.-: . .!.~~-:;. 
·•: 1 • •. :· '· 1, 

:· 
•,1 . . , 
, .· : ., 

, .. -:: 

·- • :i \ ": :·~~ 
·. \i 1 

1 e)· pre~ lqei:i ~e ... ·: de f'a'·;j¿h\:l-'rd-rect i'va 6:·_.a l. ~Ué 'h_a9a de ,s~s:,y-eces ;- y •'-'pód r&: -:;:a)/Qb_~!- ... 

; teri_et':cNne;.ro,.y.·dar dlnero:a mutuo:·con fntereses·; f:i):,OTORGA~•-•toda-tJasé·de?·con_tra:' _. 

¡ Ita~; cl.'Co~tr-a~r ,t¡¡¡da cla.se:...de'-,ob,1:lgac:fones}·,d) Celeb.r-ar:·•;toda clase' de, !·Í'istf-t.i;:..:··~1 

~ ' 
; tnrn t~s ;pLlp.1 h::os·. o ,pr- 1 v,;idos} -.'e)· :Mód i:f I car,,.· o a 1.tera r, 1 os "mueb 1 es· e +r-i~ueb-l ~s ·. de 1 á- \'. 

, so·c!edad;-;f¿.-OTORGar poder-es tantó :·•g!=nerale~·,-c:t;iroo"espedal~srra.~f1.~.ó/n.ó el· cb:--""'i:-'· ¡ 
¡;, -----,---~_,..,_ _ ____,___;_ _____ --;'--_..:.· .....:· _____ _:_: _ ______:__· __ ---,-:_--,--, __ :_· -~_____:__· .:.....---__:_j : 

i <re.spe;r-idJ-e:~te . mandato par?.•=~l_ "--~~~~ñte ·o ,Sübg~r-ente;_· .\J} .!N~niq far' a 1 '1p~fsóna ¡ ·\1 . .!!~-' 
. . . . . 

) }a~ r ,gryar Je? sus_ ;:S Ué l óós 'O· en:11 Jumen tÓ's} ;,~h) ~dqú f,;i-l•r'· ItoDa ..:(i:~.a~e '{ df b_.f,eri.t?Si 'r 11«!:1'~b 1 Js ': 

1 
1e~aJ~ria:tlos:.Qr~valós o permuta.r.li;:is,."':)· El, pte.sídent-e -térid1á,\Já~••,:,f-i¡c4l·tades,-~er~·.:.i~::, 

ra I es· ;del '. m~~da_to' :Y , l ª~. ·.esped a 1 ~s::. comp-rend ¡ do·s ~ eri e 1 ~•a hf ctf 1 q iéd en td -tré·~~ lde·l ,::.'. 
: 

C/'5dí gG'; de, P.ROGEDl M 1 ENTóS ~C Í1/ f l.~s¡-,i l'ncl us,f-v~ ,¡ a' .de ,tr-:á·ns,1 gl°r,}1 e·l '.PRES I QENTE eó 
1~l :.:~'; ~,1 

t. ' ' : . ' ··,. • • • • . . ' : ·-· • • 1 • ,' 

desempiñó'•:. .,..áé·su·'gest,.f.óM :'SO J'o !r-rece:s i tar'á,\ de i3Utcrr·t.zacf.ctn .d~ d'á •:iuff~a'-'•D1 tetfl:va--., ,¡i¡· ,,.,: 
.. • • • , •• .. • : , 1 T, 

' . 1 1 • . ,: '¡¡¡ 

· cu~n·do ed. :neQQ<;:•f·o ·<l_l!e:·.,_vaya· a r-ea!J1!_tar: rsé,;i .. de ,un·":!Tibrito niay'c;:¡r :~e' clo'stil ~ntéls. ';füf J, 66'- ~ ~ 

l i:mes-·n·., GL,AUSULA:W I GES I.MA ·SEGIJNDA-.--....z•.:DEld:.OS/GÉ·RENtES ._y· Sl:JB-G-ERENTES i~-Ll3 ·Jt:1n·ta·•"Df.r€é 1
,1 , . 

: . . . . V · , '• •1 ,. ' t- • • ' •• • ~- ·' 

,. 

r~_q,t~_;_ y ~s._tq:S,_ ng p<¡?.dr~p -.. J1.ac~.r ,,,fl,egp~t9s .prppt~:S CQt;J ·la Sodedad;, n1· .hace·r, 4s·~r·~i, 
'' - .... • .. ••• •, 1 ' • • 1 ... ,., . ' 

dJ-)ª.·.fi~a s.o~!,al, srn autor,í.,;.c,3d9n pr~Vlp· de La ·Ju,n,t.a, Dtr~ttva·,i.la cu-a·l·•po'd¡~~:, ., 
• ... • • 1 J 

otp_¡,-913.r?e, en. fpr.m~. g~era 1 q P.:a:rq• ... 9~t~rm!.11~90,s asunto-?\:- Tan;i¡füco ·podrán' d:edJ•c;ú •: 
- • • • 1 • 

st·,·'il pcqvidade,s,siml.lare.-?·? competft!:-,,?s .. ? las,pel ob-Jeto p'rinc-lpal·,,d~ ;Ja So'-.::...!• 1
~ ,, 

, • 1 • 1 k 1 , ••• 

' 
C.'.!??;~d¡.nl P?drán eJ.erc1;.r ,dfrectp ó ,lndfrei:t~rpen..te¡ t:~merc\0 O'tf·ndystrl-a?· lguá'4--,! ·v 

: 

!~~_.:;,.ª \os,.d,e ~.s,ta, t:d se¡- .~rp~J.ea!;lo-? de ntrygµna otr? socJe~ad,. ·,·a no.ser en· los·,:,:-' t· 
:as9~, d~ • que J-a) un ta. t·¡ rec:t./ va- ,los autor I i;o,e · ~pr-esamente. y·1 pbr. e.ser 1 to par~,.,e 1 ~( 

• • t .. ' • ' 

•. ! : 

,, 
' { 

,, 
1 

.!. .... • .. 

.... 1 .. 

-,· 
• o ~ 

___)' 

,,. 

' . , 

r _J, 

•' ' .-
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clales y en s~s ,respectfvos 

~ .· 10;,;~Li6~~~ • ... '>~'Mi~• ;-i~fo ~ 
. .. ~·c-,1;¡."l;,.:. . . ~.'.....~--' ,,.,, 
, //' -'--- , ' \ ¡JI t;::/ 

• '1¡ . /r-f 1 , ~-( t I 

d .. 1" . . . . . ,dd l .d· ':. d... . ' ..;_f: :¿)' 
campos e, acc Oíl' enea iga rt~ e a 8Cl/a .. O func HJ _ , _ /' 

CUkR.t:NTJ... CENTAVOS . . ' . ' 

,,. ~/- '~\ .. 

CLAUSl,JLA VJGE$1MA TÉRCERA.- LA AUD!lo 
_,,_, 

to.?drn!n!str-at1vo y té.c:nfC:o de ]ª«:r;·empres?._"" 
2 t . !. -. . • ' 

~ ' 
RIA~_-L~ v_1gll_anda de ¡a SoclediH está confiad~ a1 aud!tor Ms~·g6ad_o anu~1mehte--.· 

3 : . . ' . I":' 

.
4 

pot.J 9 .JtlNTA·General Or-i:linarla de accfonfsta~;-,.1a cua1·.~éña_l_ará tambl~n su remu< 

nen:;idón,-H.fentra_s l10 se ce1ebre 
5 

]~·Junta ·Geneta1, el Audi~or n6mbra~o contlnµa ·· 
"' .,,· . . ~ . . ' ' 

6 
~a.en su~.-I.i.lnc;:f?:_n~s-,..,. El Audftor ·debera reunfr los reqtitslto? _qut;, la LEY ~staple,__ 

ce,-:: T~ndf~. )as ti:ltultá.des y 6bl!g~ctones tjt.le sefiale. ~1 éódfgo de tome,c!o;- -'-'-
- 7 - . ' . '. .,/·•' ., ' ' . ' 

8 
CL~~SULJ.\:·:Y_.l'~ES!MA CUART1f:EJER~!Cl0 EC-ONOMlCO,"" Ei. ejerc1do -econorni'co de la Sti 

cl~~d,~:s..dei prtmero cJ,/~nero ál tretnta y uno de d!.clembre qe·cada aña:-¡-:-Y,p.o.r.a'~-
9 . 1 :::::: • ' ·""· ... •'' • • • -

.ló ~f~s'~os coritaole? ·p6drá dt'v!d1rse ·en sernes,yls·,-:- ·c~AUSÜlA Vl·GESltt~bnií:A'.'-__ FON-
........ !, 

¡¡ PO_~f.~E ·.RESEIWAS OBll GATOR !AS·,.:.. De 1 as ut 111 dqqe?· n'et'as•_ qú~. 60 t~_nga ' , ¡ a• So:¡ e::-"' . · 
• 1 • • ' 

. daA_ .. ·de.oe.r-á separa-rse anualmente e.1 sfe.te por:.ctento, .pap,3 12 ';ji'-. forma r 1 a res-e rva 1 e~.:... 

ga t/:·na?ta. c¡Úe, 'cJ-l'cho 
1;3 - ' 

fondo rep rese.nt~ por lo menos 
, • • l ::Jf-=~:••.~ 

1 

r 

la qufnta_palte.~el _~ael --
'. , ,,¡ 

it:al ,soct.al,-.La re'.'sérvalegal deberá ser refr¡tégrada ·en'la mlsm_a fo'rma, cuando d!~ Í4 . ,' . . ·t .. : · . . . . . . 
rn[riúya por: Cl:lc!lqu-l!'?r,·.cáus-á.,- L'-as dos 'terceras p<;1rtes óe. las cant.!daqes qtJe apa·.:..' 

16 . . ... 

-.... ezcan en la reserva 'legal deberán tenerse di-$ponfbles o'hwe.rttrse en valores··.;. 
16 ·.. . . ' . ' 

: ' 
rner~_antlles salvadoreños o cebtroame·rtcanos de fácil reali_zact6n; la otra terce--

17 · · 

1--a' parte podrá f nvertJ·rse · 
18 · 

de acuerdo con ~1 objetd 9 ffnal)dád social ,~~CLAÜSÚ 

~A -t,\/t·GE.S·tMA· S-EXTA\t(eTRAS RESERVAS,¡,. éon el Yoto de la rnayorla de ias ·a.cc!ones 
19 ¡__...._---~----,-~----.----.--------,---;-----'--~---------~·--.---i-

a'·AsamBlea··Gene.'r-al de Acclon!st~s 1 p0drá acoraar la const1,tucfón de f-9t1dos e.sp,e 
20 ~-----'---'-----~~--'---------;-.........C...--,,-------;-:--~--.,.------.,__,_-;\._../'71 

· , 1 a 1 e$-,.,.-de reservas~· que se .. cons r dere11 conVen ten tes· a· 1 a Sod l ed?d, - Clf\USULA VI GE 
2,1 

'IHA SÉPTIMA,- DlSOLUCION Y LlQUIDAClON DE LA tOCIEDAD,-La Sociedad se ~lsolv~r~· 
22 , 

¡borlas Cál1,$ales que !ndfqu~ la Ley, ·y su, l!qt/ldacfón se ·sujeotará .a lc;ts regla:,;--
23 · · 

, igufent~: á) El nomñram!e.nto d_e.l!quldadores> su número y·el' ,plazo para 1~ prác -
24 t·-=---~----__: ___ ~__:_ _ _:_ _ __: _ ____:__:---_-.,.--___ ~---'-------'-----.J 
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'tfc:á de la 1/qwid·~~Jón; serán 
• • l 

deten;i!ná~os. .por la .Junta. Gene,ral de A~donfsfas;.--::--:". 
[ \ ;. : t ·.. . . . 

ñ) ~-1 ra,rtt.e .. 1 a 1. fcr~·¡~C\~1r.~11 l e)· Awd f tor 'de.setnpeña rá ('.:Qn r~specto q l ós l i q_~.l dadorE s 
-· /. . 

las mismas ftfüc1ones· ·que de?e.mpe,ñe. en la v1da norm9 l de la Sor;:iet!ad-;. e), i..'as· c;.'crn"--, .. 
t, • • ~ 

"'' 
vocat;pdás a J.unta General de 'Accíon1sta.s ser~n hechas 

: • _,,,.¡; .... f... . . .. ' . . : . . 
por l º!> 1 ! qu 1 dadcfré ;--. 'e.!'-.:..: 

Audf-tor o el Juez de C9merd'9 1 con la~ mfsmas for~ltdad·es é:¡ue·se esta.Bl:ecen'p.are · 
1, )..} • .. 

' 1 a v Id;:, notíl)a 1,. de l ;¡ SQCÍ epad ;'. q} En tod9; Jo demá~ se estar-á a lo dispuesto··,P·or·!.. 
: '' ,!• ·-~ ' .. "': / ' 

L,/' .. 
lá- Ley,- C).AUS'Ll.LA Vl~ES_IHA OCTAVA,-Toda. desavenfe.nda que·surgl.ere eñtre los,·· .. ,·., 

,: 

, a~~[c;i~t._st~.s: .Y la Sociedc;1q, d~~er~ ser res_uel~a por arbU:r0s a_rnit•rc¡_d0.res·, .. des1gr-ci 
1 • • •• 

clos por cada par.tr;:,, quleri,es .ái:ites·di;: dar -prfni::fplo a su laoor·,·;,oesí·gnar~n·'a'·up'--· ·· 
1 : : -- t • , ir . 

terc!3ro,,_ pa~a .. que dlrf-rna_ . tod,!'3 d[~tq·rqla·p~slble 1 - -La resoluc:i-ón 'd,e ·10s· árf.H.fro.s- ~ ~·· 
/ • r\ •, .~ • • •~•, 1 ~ • • • • , • 

será Jnapelanle y oo.l ÍQator.!º·1- sr tµalqu!era de.:.1,as partes rélU~·ase el.'arb1tfo:,. l:' 
1 ,· i ' ... : , ,.. ' "., 

¡ a f"? j tra~-~r:t {) na rá e 1 ,.Juez p r l!J?E:Fº ·d,e. 'p CJ :vJ,l ~e ,:este '1) f s,trt.t0., ":';.Lqs_: 9?~tO$ y:-M'· ... > f 

: nqra~Jps .d~) ~rot:tral)lf·;n.t0_,s
1
er~,c¡:1.t~.·¡~f~P por 5unoas·,p.~rte,s:.en:Jgba~ pr'ciperdóri .. ,·L· ·;\.... 

•• , • • ' 1' I .. , • ' ' • . ' 

GLAUS.~LA VIGESIMA NOV!Ó-It- DISPOSICIONES ~ENERALES,-LQs otorgar\t~s'~.onv1~neli• qtfe·'.'. ·· • • t • !, • • ' 

la primen~ Junta b/-rec:tlva qe l? Sod·edad 
•• •• ..... ' •• 1 \ : 

s~a ·. i;J e rd da por·: 1 as· 1s f'gu.l eri tes piá·.so:.. '·· , 
. . . ~ 

' . , 

nis~ J~~T~)IR~~TIVA: PRESl.6ÉNTE~.s_E-FlOR QALVADOR ADALBE.RTó·_~ÉNRIQUEZ;'VtGE PRES-Í-- "', .. 

DENTE: ;(íloR JOS,,E MI GWEs ANTQN I b ME:NE;N~q 'AVELAR;-SEC~rÁÍs1o l 'SEfilóRA. FATi~A YAN t M .... ; 
HENRI QUEZ Rl VERA DE MENENDEZ; .SUP.LENTE.S: SEFIOR JA.I HE ·ROBERTO' MENENDEZ AVELAR; SE-.. . . : . 

rWR /UAN JHGUEL MENEN,DEZ Bo~~ílOS;- y ANA LWtS.A DE .HENRJQUE?;.- Los. suplent.~s _g~ '.la' 
• '\ t 

Ju_nta Dfrectfva que,?uS;tftuf_rcrn a. los Prqp1e~ar.~os en el .orden. arites ,relac'T~r¡,f- ". 
'' 

dó,- Tanto .Propfetari'os como Supl.ente.s todos son Sc1·lvador-eños. ppr Nactm'rento',por'- , 

con~fguJentes de nacional 1d~d Sal~dorefta, mayores d~ edad, 
' , \ quleAes, duraran en-- .: 1: 

us f1.:mcío1¡es crntp AF/0S ·contad~:; a.partir,d<? la fecha de cons.t!t'uctór.rde·'!a Sch- .. 
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l..''·' T.R.- 0853591· 

Certifi~cido Núm:=:ro .CERO CERO CUATRO CINCO CERO .DOS CWATRél ·Se.de 11Q1J, 'gírc,,do con 
s \_ _ _:__,.... __ ___:e_--.,-~--.,:~-----:------~,------'--,-'---.-,-----~--------¡ 

tra ."el ·BANCCl SÁLVADORE)-W,· e1.d.ía vefntícuatro de'·Jún/o·de rilll'n:oyecÍentos' no_-
4¡__---'--~------------'-------------:-----:-----------------¡ 

:venta y,uno a:la or..den' de, 1111 COMPARIA SAkVADQRERA ·oE SEGUR)DAD, ·soc!EDAP ANOHIM 
5 1-----'-........,.-. ..:__----':-. ---~-------~--'---,--'---~--~-----;-,-----,--7 

D~ CAPITA~.,VARlJle.LE 11111.Ji\t1; B)Advertf; a ,-los oomparede'ntes 1 de·lo prevfsto en los 
fi. \--.,,-.--.c"-'..:...' ______ ...,...-:'----;,-----,-C..--'---------·-------~--'--1 

artfc.~lqi¡;''·;:;:trec·de.ntos •cinc1,1enta y •tres de1 Código de Com~rcto y treinta y nueve 
7t----.-'-.:...-;..:.:.,___~-_:_--=-----------~--,--~-----'-----------.-..,,.__,..1 

de l•a le;' de Notarf'.ado, sobre 1~ ·nec~sldad• de. tnscri~f·'r · ·esta ·~sdrft-uta en •el -
g \_.,.._..:..__~~~-~-----'--'--------'-----,---------=-----~-----------~ , . 

Reg!~st;_r,fl1·1e·.comerc:;to 1 ·de l.as co~s·tandas-·de 1a falla,d~ 1 fnscrfpc!ón y qe ias --;~ 
9 

,•""T.•,. 

-s-i~verte-hr~fle ~e-_r-equ1eren para eriol asf como ·de· 1<;1s: ool_tgaciones de "prese'n"'-
10 ~~,-..,,..:.--_:_~---,-~~---~,-.---,,----;--------~-------'""";'------~ 

1 •• ~ .. .. 

·t,cJJ;¡ .. 19s ;o 1 ve.nct:as c0rrespon di ente;s· a 1 tns e, ri o I r es.ta es·c ri turci, - As r · se·· exp re-
l l ¡__•:....:••--'---------:--'--....:,-.--,-:·-----'-·~--,--'----~-----~--~·-,------¡ • ·1· • 

sá~":J?n los ·ccmp·arec;[entes·a quteoes expl.lqué·los efectos·1 .. ega·1es del pr~·sente·--
12 t-c:..._::...,~. -,-.---'--,---------~----'--'-----;---'----'------,----,,----7 

rit~trumento_.y lefdo,que le:; l:iune· íntegramente en .un soio act<?, sln fn·te~rrupclón -
13 "' . 

ralfff:tan su. conten!do y firmarnos,- DOY F.E, ... Erimendaaos:VARlABLE-instítucfor,es-
14 ¡__ ______ :.....-,------:----~---------.---~-----.---~.-,---.,------, 

in t.egra r~-'p..rop I et'? r)os-yacan \~p.., V.a 1 en., - ' ' : 

·., 1 • •r' t {; 

19 l---------------=-----,.---'---.--.,-----'-----------1 
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22 ~~· ::;. ~-i·~~~;;;::::::==~~~¡:==~::;;z:----:-:~--~-~~~-...,.....--'"--~ I . !~.-~. ).t.:!15 -a=.;~ .,·. 
. . , . 7"...: e-.~ 

23 (__~'.~:~:~~,~·~.·~-~•,~}~~~~·~;__ ___ __::~-+~__:_----------------'------, 
24 L__,_·~_<_i:~~~~;-L~~~:_t~_:4'_,· _____ '---". __ ;__ ______ __.c_ ________________ b 
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. ~- _C\JAT\liEr FREJIITE.~l:, qé_R.Q Yt~1Út~~ Tl;,P,.CER,~ DÉ lt-f'r_~mroéo(ei;·~~i,.-11~0. ,~lfr'clnte :1 ~ 

. c;errrt-erd::e.·áílt;i y que. G9t;ll;l'tc\ e._l'dfa tte.inta d~ én.$re de rnn noved-entos·twv~nta--y -

' ' ' 
_do5.· 1 ~Henc59¡ ftrm y s-el io el. pr1:lS-e&te les:ttro0nr¡;¡ en lá r.:l·ud<'-d de San Salvador," 

a un'? de .,i14lto. cle·Jilfl n<Pvecienbs. ~qyenti,,y unó 1 par~ ser entr:egadp a LA sOC!E 
1 

oAD 11111 1cb1'l~AAtA sAL¾ADm~~Á nt SEGtJR.lti-AD sec~EDAD ANONIMA oE·cAi'l'TAL
0
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que se podrá a&.r~~(~r in mees-ASÉ 
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GISTRO DE C01":Jh"RCIO.) DEPl, __ };:'I:J_J,fENTO DE Docm.,r-sI,TTOS Jv[TI;RCilfTILES; 
1 ~------'-------,--;------,---------;------'--"---'-------------'---~· ,'---'-·---.'.......' 

Salvador 1 Ej. las nueve horas y -veiutE•· minnto.s oel d,-.fa 
21------~---:.....,..--'-~---~------------------,,.,-------,-------

? e--:º:;.' =-e---'s=--· --=e:...Pc:....::t-=·i=-e:...m=l=---·i r:::.__::e=-,.o=-·--=e'----'m=;--=i=--=l=---· .;:D:...º=--'--'r--'e=----=c-=i=-e==--=u:...;t:...o::...::s_n=..:.o_Y_e.c...n=.ct_a------:--"--·-· _u..c.r._, "~-7'··-----------~_:_----: 
. f 

4 1-------.,____-_I---"---:n-_s_c_:'r_i-'--~-b_a_s_e __ e_l __ 2._u--'-t_e_r_._í_o_r_._T_e-,-s_t_:._: :rn~o_n_i_o __ d_e __ l_a __ E_s~· _c_r_. :i._· _.t_m.-~.,..,_a._· · :P_ú-'--_b_--'-;lle--~--~ 

"O 1;¡-¡:>A ÑT A, SA 

6 DAD,. SOC.IJpD.AD .A....NQNTI'1A DE C.A....PITAL VJJUJ...BLE rr , que_ 1? e __ a br~-vi~rá: ---:-

~~---¿---,--,)-~ccrS·Jt-S~E-"e::-:V--·~-n ' --ncseu-t--ado a este· _._e,g·i s -ero o _as 'ouc e G 

8 

\ 

ra,s ·y, tr.ei:-q.ta ?,I~imtGs de)~· día_ cinco de e_ste mes, ~eg't.in A,si-eü.t0 d 

10 -,Y .OC¡3:0_ PEL LlBRÓ ilEili-'I';ICU.A.TRO,- Se tuvo .. a la. vis~a! las.ConstaE-

1.1 cias de las Solvencias · exteu9-id2.s por lae Alcaldías. Munici ales 

1..2 1-",:--S-a'-N_._e-=j_a.:.,.P~ª__,_; __ d-'--.e_l __ v_e_i_B_· t_i_s_e;....i_s __ d_e __ Á_0""v-_o_s_i:;_' -º~''---. --"-y_d_e_~$_a_n_• _S_a---'-J._v_a_,_.d_o_r~9'---N_u~~ m_· -'-e-'r--"'o---'.'----· ~· 

13 -vein·t'e m:fl. 'se'tecientos treinta - seis. deI veiutiuu.Ó de··:1·i:i-est~. 

1-4 ambas· de1 presf:'.nte aijo, a fa-vor de los Socios, respectivamente.-· 

; 

_..::_,,/' 16 r·o. ceró c;Lent.o .p.o-venta y cuatro :m.i;I. t're1;?cie·utqs ·.once, del .cinco 

1'7 ¡j¡:;. s 

18 

19 

20 

/ 

2.1. 

2.2 

23 

• ~-=7 u~,.' 

_. FECHA !JE lNS~rufGIOfi ~-&-----wi~~ · 

24 
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El suscrito Notario de confoqnidad con el artículo Treinta de la Ley del 
Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria · y de Otras Diligencias, 
CERTIFICA: Que la presente fotocopia que const~ de ocho folios útiles, es 
conforme con su original con la cual confronté, En la ciudad de San Salvador, a. 
los veintiún días del mes de abril del año dos mil dieciséis. 
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BUFETE JURIDICO LEXAR 

ESCRITURA PUBLICA 

DE 
MODIFICACION AL PACTO SOCIAL 

OTORGADA POR: 

COSASE, S.A. de C.V. 

A FAVOR DE: 

LA MISMA 

ANTE LOS OFICIOS NOTARIALES DE 

Lic. LUCIO ALBINO ARIAS LOPEZ 

Boulevard Los Héroes, Condominio 2000, E-mail: lucio13D3@yahoo.es 

Edificio "C" Local 15, Primer Nivel, San Salvador, El Salvador, 

Código CNR: 207607 
Notificación: 21357 

Tel: (503) 2542-465 

Fax: (503) 2266-0463 
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PAPEL PARA. PROTOCOLO 

DOS COLONES 

LIBRO SEIS. MODIFICACION DE PACTO SOCIAL: En la 

i:::iudad de San Sal v.ador, a ·1as ,catorce horas con quince .minutos del dia 
2¡--------------------------------------------------1 

ivéintidos de diciembre del año dos mii once. Ant.e mi, LUCIO hl.EINO· ARIAS 
3¡----------------------------------------------~ 

!LOPEZ, Notario, de este domicilio, COMPARECE: El señor JOSE ANGEL AVENDAÑO 
4¡--------------------------------------------~ 

IHENRIQOEZ 1 de .cuarenta y siete años de edad, Empleado, del domicilio de .San 
5¡----------------------------------------------~ 

Jose Villanueva, La Libertad; persona a quien no conozco, pero .identifico por 
6¡-------------------------------------------l 

medio de su Documento único de Identidad número:    
7¡----,-------------------------------------------1 

 s  , ·quien actúa en calidad de 
8¡-----------------------------------------'-----1 
ejecutor especial designado por la Junta Genértl de Ac.cionistas de la sociedf.ld 

9¡------------------------------------'----------1 
COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPI.TAL VARIABLE 1 

lOr-------------------------------------'-----1 
abreviadamente COSASE., S. A.. tle C.V. , sociedad .de naturaleza anónima suj,eta al llr-_____________________________ _:_ _______ -1 

a:-égimen del capital variable, de nacionalidad Salvadoreña., constituida para un 
12¡---------------------------------------------1 

pla·zo inde_finido, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria: 
13¡---------------------------------------------1 

      e     
14¡----------------------------------~-------~ 

, que •en· 10 sucesivo se denominara "La Sociedad". Y en. tal carácter ME 
15¡---------------------------------------------1 

-
IDICE: I) .ANTECEDENTES: i) Que· por escritura pública otorgada .en esta ciudad, a 

16¡------------------------------------------~ 
quince horas y quince minutos del día uno de julio de mil novecientos 

17¡-,----,---------------------------------------~ 
las 

!noventa y uno, ante los oficios del Notario Nelson Zacapa Aparicio, 
18¡---------'------------------------------------

s.e 

jconstl tuyó la .S.ociedad COMPAÑÍA SALVADOBEÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANON:IMA DE 
19¡-------------------------------------------

K!AP.ITAL VARIABU-, abreviadamente COSASEJ S.A. de C.V.,, de la cual· consta que 
20.¡-------------------------------------------

su naturaleza, denominación, abrevlatura, naC:ionalidad y domic.il:Lo son los 
21¡----------------------------------------~ 

indicados; su plazo indefinido; inscrita al número CUARENTA Y NUEVE del Libro 
:22¡----------------------------------------~ 

.:ochocientos :.siebf .·---- ·. del Registro de Sociedades del Registro de Comercio. 
23 ¡--------------------------------------------~ 
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dividido y representado en UN MIL acciones, nominativas, comunes, todas con 

iguales derechos y con un valor nomi.nal de CIEN COLONES cada una ii) Que 
2 

3 
según escritura pública otorgada en esta ciudad, a las ocho horas . del dia 

cuatro del mes de diciembre del año dos mil seis, ante los oficios de la 
d 

notario ELISA CLAUDINE HERNANDEZ LARI0S, se modifico el Pacto Social, en el 
5 

sentido de ampliar 
6 

la finalidad y para facilitar la consulta de los 

instrumentos de constitución 
7 

y reforma se integraron en un solo cuerpo, en 

8 
dicha escritura y contiene todas las cláusulas que actualmente rigen a la 

sociedad. iii) .Certificación .extendida por la .Secretaria de la Junta General 
9 

de Accionistas de la sociedad · COMPAÑÍA --SALVADOREÑA DE · SEGURIDAD, SOCIEDAD 
11) 

11 
ANQNIMA DE CAPITAL VARIABLE, abreviadamente COSASE, S.A. de c.v. señora FATIMA 

YANIRA 
12 

HENRIQUEZ DE MENENDEZ, · de fecha dieci:r:iileve de diciembre de dos mil 

13 
once, por medio de la cual certifica que en el Libro de Actas de Junta General 

14 
debidamente legalizado que lleva la sociedad, se encuentra asentada el Acta 

15 
Número cincuenta y siete de Junta General Extraordinaria de Accionistas 1 

16 
celebrada •-.::--~•.- ~ .- - - - ' ' --- . en Avenida y Colonia Bernal, . Residencial ·-

Montecarlo, Número veintiuno, de esta -Ciudad, a las diez horas del día 
17 

consta que reuni~os ~s 
diecinueve de dicie re 

18 
por unaru.midad/ 

!OS &ccio~stafc ~e reffiesoom Jrf e os mi o c , en a I ~~P~ó30§~~J:c{ se 

acordó/ la Modificación del Pacto Social,· de la. soci.edad en re-ferencia, en 
19 

20 
cuanto al aumento del capital social mínimo. y valor nominal de las acciones 

21 
que conforman el capital,.·· por lo que se modificará ia CLAUSULA QUINTA.-

22 
CAPITAL SOCIAL, por lo acordaron aumentar el capital social mínimo a DOCE MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
23 

AMERICA, siempre en igual cantidad de 

24 
acciones y siendo el valor de cada acción de DOCE DOLARES DE LOS ESTADOS 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES / ~----
/ 

UNIDOS /DE l\M:ERICA; asi mi·smo consta en dicha 
1 ' 

certifi·cación que .se designó al _ 

compareciente JOSE ANGEL .AVENDAÑO HENRIQlJEZ , para que comparezca ante Notario_, 
21--------------------------------------------~ 

_ como ej,ecutoT especial de a-cuerdos_, al otorgamiento de esta escritura. v) 
3f-----------------------------------------------1 

Que el aumento de capital se comprueba .oon el cheque certificado, serie "'CS'', 
4¡-------------------------------------------1 

número: UNO CINCO TRE·S CUATRO lmEVE, de la cuenta número: UNO OCHO SIETE -CERO 
5¡----------------------------------------------1 

CERO 0,ÉRO CERO CINCO CERO - TRES, librado contra el Banco Agrícola, Sociedad 
6¡----------------------------------------------1 

Anónim?; en esta ciudad, el día veintiuno de diciembre del corriente año, a 
7¡---------------'--------------------------------1 

favor de la sociedad COSASE, S.A. DE C.V. , por la cantidad de QUINIENTOS 
8,¡----------------------------------------------1 

SETENTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS DNIDOS DE AMERICA CON CUARENTA Y TRES 
9¡--------------------------------------------~ 

CENTAVOS DE DOLAR, el cual tuve a la v.ista. II) MODIFICACION AL l;'l'}GTO SOCIAL: 
lOr-------------------------------------------1 

Habiéndose cumplido con los requisitos que señala el Código de Comercio y en 
llf---------------------------------------l 

consecuencia de todo 1-o anterior se procede a ·modificar el pacto social en la 
Ui-----------------------------------------------1 

CLAUSULA QUINTA: - Cll-_FITAL SOCIAL. - Si·endo su cap.ital mínimo la cantidad de 
13f-----------------------------------------------l 

DOCE MIL DOLARES .DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, · siempre en igual cantidad 
14¡----,-----------------------------------------1 

de accic0nes y siendo el valor de cada acción de DOCE DOLARES DE LOS ESTADOS 
I5t--,------------,----------------------------------I 

UNIDOS DE AMERICA; por lo· cual. la misma queda con el sigui-ente texto: CLAUSULA 
16¡-------------------------------------------1 

QUINTA. - CAPITAL SOCIAL_ - Con el objeto de adaptar el capital social de 
17¡-------------------------------------------1 

fundación a las 'huevas disposiciones del Código d.e Comercio se i.ncrementa el 
18¡-------------------------------------------1 

-ca_pi tal de fundación y mínimo a DOCE MIL DOLARES DE LOS :ESTADOS UNIDOS DE 
19¡-------------------------------------------1 

_ AMERICA., representado en un mil acciones de rm valor nominal, cada una, de 
20:¡--------------------------------------------.1 

'. DOCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, s:iendo que los accion.istas han 
21_¡-----------------------------------------------1 

, pagado totalmente el incremento ,del valor de :cada acción, a través del cheque 
ÍZ¡-------------------------------------------1 

certifi_cado serie "CS", número~ DNO CINCO TRES CUATRO NUEVE,_ de la cuenta 
23¡------------,----------------------------------1 

número: DNO OCHO SIETE -CERO CERO CERO ;CERO CINCO CERO - T.RES~ libf~~~-Qg_ntra"" ,,-~ 
24 · ' , ' • •- ,·. ,- . d 
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el Banco Agrícola, Sociedad Anónima, en esta ciudad, el día veintiuno de 

diciembre del corriente año, a favor de la sociedad COSASE, S.A. DE c.v., por 

la cantidad de QUINIENTOS SETENTA y UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
3 

AMERICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR. III) Quedan vigentes las 
4 

demás cláusulas de la escritura de Modificación al pacto social, relacionada 
5 

6 
en este instrumento, en lo que no pugne con esta modificación. y YO EL 

SUSCRITO NOTARIO HAGO CONSTAR: i) Que 
7 

es legítima y suficiente la personería 

8 
con la que actúa la comparecientt. por haber tenido a la vista: A) La Escritura 

Publica de .modificación e incorporación en un- solo 0texto del Pacto Social de 
9 

la Sóciedad "COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE . SEGDRIDAD f SOCIEDAD ANONIMA .DE CAPITAL 
10 

11 
VARIABLE", que se abrevia "COSASE, s. A. DE ·c.v." ·1a cual se otorgo en esta 

ciudad,' _.a • lás - a las ocho horas·. del día ·cuatro de dici_embre de dos mil seis., 
12 

ante los oficios de la Notario Eli·sa Claudine Hernández Larios, e inscrita· en 
13 

14 
el Registro de Comercio al Número SEIS :del Libro DOS MIL CIENTO NOVENTA y 

15 
SIETE del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, el día diecisiete 

de enero de dos mil siete en 
16 

el cual consta que su naturaleza, denominación y 

domicilio, son los antes expresados; 
17 

que dentro de su finalidad · se encuentra 

18 
el otorgar actos como el presente;. que. la Administración de la Sociedad está 

19 
confiada a una Junta Directiva, que durará en sus funciones cinco años; que la 

20 
representación legal y el uso de la firma social le corresponde al Director 

21 
Pre·sidente, quien requiere Autorización de la Junta Directiva para otorgar 

actos como el 
22 

presente. B) Credencial de elección de la Junta Directiva de la 

Sociedad "COSASE, s. A. DE c.v. 11 inscrita al Número OCHENTA y SEIS del Libro 
23 

DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA y DOS 
24 

del Registro de Sociedades, del Registro 
.. , 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 

de Comercio, en -fecha veinticuatro de junio de dos mil once. 
1r---------------------------------------------, 

En la cual 

consta que en el llbro de actas de la Junta General Ordinaria de Accionista·s 
2¡--~-----------------------------------------

que lleva la -soc·iedad .se encuentra ·asentada el acta número CINCUENTA Y SEIS, 
3¡---------------------------------'-------------4 

celebrada el d:ia -el dia diez de junio de dos mil once en la que coh.sta, en sn 
4¡-------------------------------------------~ 

punto :cios, la reest.ruct:uración de la Junta Directiva de la referida sociedad, 
51----------------------------'------'-,------------------~ 

hab.iendo resultado electo como Director Prési.dente .de la Junta Directiva .el 
6¡-----------------'--------------------------l 

señor -JOSE ANGEL AVENDAÑO .HENRIQUEZ para un periodo de cinco años contados a 
71-------------------------------------------~ 

partir del día diez de junio de ·do.s mil once, por lo .que esta vigente a la 
81------------------------------------------~ 

fecha en sus funciones. Y C) Certí:ficación extendida por la Seer-etaria de la 
9¡----'-----------------------------------------! 

Junta General de Accionistas de la . sociedad COMPAÑÍA SAL~OREÑA DE 
10¡----------------------------------------l 

SE_GURIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPIT~ VARIABLE, abrevi•adamente . COSASE , S.A. 
111------------------------------------------~ 

. de C.V. señora FATIMA. YANIRA HENRIQUEZ DE · MENENDEZ, de fecha diec.in.ueve . de 
121------------------------------------------~ 

diciembre de dos ml once I po_r Inedio de la cual certifica que en el Libro de 
131--------------------------------------------I 

Actas de Junta General debidamente legalizado que lleva la sociedad, se 
14¡---------------------------------------------1 

encuentra asentada el Acta J_;Júrnero cincuenta y siete de Junta Genera·l 
151------------------------------------------

Extraordinaria de Accio~istas_, celebrada ~ - - .-:- - . : ~ ':-:: :~n A.venida y 
16¡-----------------------------------------~ 

. Colonia Bernal, Resic!-encia:l Montecarlo, Número veintiunb, de e-sta Ciudad, a 
J.71::-:-'.=:i:-------+-....--.-,,...--...-----,---,---,-----------------------l 

tionsta. que remudas tqd.os ,101:1 accionis'ta$ gue representan .el caoital social/ _ 
las diez horas -del di.a diecinueve de diciembre de dos rniJ_ onde., •en. l.a cual/en 18 . · . · . . · .. 

su punto Único se 
19¡-----------------------------------------1 

p:?r unarilinidad/ 
acordó7 la Modi.fi.cación del Pacto. Social en 1-os términos 

. ·expresados en este instrumento y consta que se de·signó a la compareciente -p¡3_ra 
20¡--------------------------------------------l 

el otorgamiento de esta escritura. .ii) Que advertí a la -soci.edad antes .del 
21t---------------------------------------------------l 

• otorgamiento de e'ste instrumento que debe cumpl::ir con la obllga_ci.ón de 
22.¡----------------------------------------------~ 

inscribir el Testimoni-o del mi.smo en el Registro de Comerci:o., .los efectos 
231------------'-------------------------------~ 
24 

legales de la in~cripción y las sanciones por la falta de ésta:r}:~y;:""~i~'.~-:-•. As_k~ 
. . . •• 'ii;. - ·7, _>.,,~/ 

,.. ,..--:;-. ,__, .... -:;·,· ··• · .... 
·- -:-,· 
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! 

5 

~ 
1 

8 

9 

10-

11 

12 

13 

14 

15 

In 

IT 

19 

20 

.21 

22 

24 

mi.smo le hice saber a la sociedad de_ las .advertencias a que se refiere la Ley 

del Notariado y la legislación Tributaria en vigencia 1 quedando entendida -de 
1 

las :mi.smas. Así s-e expresó el compareciente, a quien les explique los 
1 

e::ectos legales del presente instrumento., y leído que le hube todo lo escrito, 
1 

íntegramente, en un solo acto, sin interrupción, manifiesta s:u conformidad, 

ratifica su contenido y para -constanci_a firmamos. DOY FE.- Enmendado; --0cbocientos siete-

Vale. Entre líneas: - consta que reunidos todos los accionistas que representan ·el capital social-; - por unanimidad-; - consta qu1 
1 

reunidos todos los accionistas que representan el capital social-; -por unanimidad- Valen.-

. 

I 

! -------
//,1,IJ/{Lu ) /~~~ .. :, ·.. - -::, =-

.J-,.1 I 
; -·· \ r l -

1 ~ I L/. / ,,,_/ /./ 

I ./ 

I I _ _..,,,,, 

/ ~--
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/. . .,/ _.;,·,~\'< 

SO ANTE MÍ, del foflo OCHENTA Y SEJS,.,,FRENTE al fotio 06rlEt✓TÁ Y OCH.~~•' ,¡~~ 
VUELTO del Libro SE!S de mí Protocolo, que vence el día once de Agosto del a~5 ,·r· 
dos mil doce; y para ser entregado a la sociedad COSASÉ, S.A. de C.V. expida-~t . ··:-:-·~\/_. 

firmo y sello el presente TESTIMONlO, en la Ciudad d!3- San Salvador, a los 
,.,./ 

veintldós días del mes de Diciembre del año dos mí! onó~. 
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Centro Nacional de 
P..iagistros (CNR) REPUBLICA DE EL SALVADOR 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 
REGISTRO DE CO~RCIO 

REGISTRO DE -COMERCIO: DEP ARTAJvIBNTO DE DOCUMENTOS MERCANTILES: San Salvador, a las ' 
doce horas y nueve minutos del día veinticuatro de abril de dos mil doce. 

Inscríbase el anterior Testimonio de MODIFICACION AL PACTO SOCIAL Y AUNIBNT0 n:lCAPTTAL 
MINIMUDE LA SOCIEDAD COMPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SGCIEDAD ANONilvfA DE 
CAP[TAL VARIABLE-que se abrevia, COSASE, SA DE C.V .. DERECHOS: $6.0ü, comprobante de pago 
númer-o 00259:88684, d6l -día -vcíntidós de diciembre de dos mil once; presentado ·en este ,Registro a las. dieciséis 
horas y un minutos, del día veintidós de diciembre de dos mil once, según ·asiento número 2D11246-S74. 

Se tuvo a la vista la Constancia de situación \Tributaria de contribuyente, a ·nombre de la sociedad antes 
rctacionad.a, emitida por 1a Dirección General\!~ Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda, según 
correlativo. electrónice número 5583594 .de fecha 221- de abril .de 2012, en la que aparece con estado.actual: 

SOL VENTil !/~ •. 
\,' Í!JJ1~ -( 11 

", --·-

. ~~/{-~ · - t7, ¡:;ªe-~. 1:;0y~ :, 
.... , ., .e-, ~ (' '; :::.i1-,. r:~_0_;l_ __ __ --~ 

'· - ___ -,.--~-~~i~t-==--'~--=~-- - - . -- --
¡ 

lNSCRlTO EN EL REGISTRO DE COMERCIO AL NUMERO 55 DEL LIBRO 2}j13 DEL REGISTRO DE 
SOCIEDADES. DEL FOLIO 241 AL FOLIO 248. FECHA DE INSCRJP.CION: San Salvador, vernticuatrn de 
abril de dos mil doce. 

/Y~ . 
¡ ' J J,)--;¡ . 
\, __ í/lJ)J.~ 

ILLICH ORLANDG~QUINTEROS MOYA 
REOISTRADOR 

. .~: .:;-: 

¡t\,t!!!~i' 
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Í 

·.· -::-;. ·- . 

El suscrito Notario de conformidad con el artículo Treinta de la Ley 

del , Ejercicio Notarial de la Jurisdicción \1oluntaria y de Otras 

Diligencias, CERTIFICA: Que la presente fotocopia que consta de 
/ 

cinco folios útiles, esíi::onforme con su original con la cual confronté, 

En la ciudad de San Salvador, a los veintiún días del mes de abril del 

año dos mil dieciséis. 

···, .. 

····--... 

,./ 
/ 

/ 

Vers
ión

 Púb
lica



' ~ , ' 1 

¡ 
. í 

! ' . 

Í 

DE 

I\10DIFICACION AL P~~CTO SOCJ A_L 

OTORGADO POR: .. 
EL SEÑOR JVIIGUEL lVIBNENDEZ 

·A FAVOR DE: 
COI\1:PAÑÍASALVADOREÑAPE 

SEGURIDAD, S.4. DE C..V. 

' . : ANTE LOS OFICIOS NOTARIALES DE LA LICDA. 
ELISA CLAUDINE HERN.Al\TDEZ LAIDOS 

_.---.', 
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6 LIBRO ., ' 
,\ 

' 
l 

NUMERO CüARENTA y CUATRO.- LIBRO TERCERO. - MODIFICACION AL FACTO SOCIAL.- En la ciudad de 

~ 
San Salvador, a las ocho horas del d.ía··=atro de .'diciembre del aii.o dos-mil seis.-:Ante mi, 

3 
ELISA CLAODINE HE.RNANDEZ LAR.IOS, Notario, de este domicilio, comparece el señor JOSE MIGDEL 

MENE!IDEZ 

! 
1'-.NTONIO/-~..lWÉM / AVEIJS..R, de cin=enta años de edad, Comerci arrt e, de este domicilio, a 

quien conozco, p::irtador de su Documento Único de Identi.dad numero  
5 . ·- ... - ... 

-

3 
     y Tarjeta de Identificación Tributaria número 

7 
 , gue·tuve a la vista, 

s quien actúa en su crlidad de Eje=tor 
I 

Especial designado por la Junta General de Accionista 

I 
de la Sociedad COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANON:rMA . DE CAPITAL VARIABLE, 

) 
que puede abreviarse COSASE, S .A -DE c.v., de este domicilio, =n numero de Identificación 

Tributario  , y en tal 

carácter ME DICE: I) ll.NT.ECEDENTES : a) Que por escrit=a pública otorgada en esta ciudad, a 

3 
las quince horas y quince minutos del día uno de julio de mil. novecientos noventa y uno, 

/Sociedad 
ante los oficios del Notario Nelson Zacapa Aparicio, se c=stituyó la / ciudad- que 

/ 
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DOS COLONES s 

l 
' o';::::: 1"¡.L·, .~ ~u~;=-~- ' ' l d ' ' , h ' ,.l... • ' ' 1 ' ::-epresen -c2-; ~ ;;::. _ ~- cons-c.a que su n.2.1:.urc... ez2.., enorn.lnac i_on., ar. rev1.a L..1.1.ra y narr.ic.l..~lC son 

1 

2 
los l.1ld.i. cado E ; su pl2:zo ' ' .t:::' '' Inscrita en EÜ Registro de C=ercio, al CITARENTA l..1.7.0.E..L.ln.1.0.0 r ni=ero 

., 

3 
y }{~ del Libro O::::HOCIENTOS SIRTE., dE:l Registro de Sociedades . - E) Que según Testimonio 

4 
de E.s=itura Pública otorgada en esta ciudad, a las once mras del d.ia veintiocho cie 

5 
octubre de mil novecientos noventa y nueve; ante los oficios del Nota.ria Ne.lson Zacapa 

6 
Aparicio, se. modifico el Pacto Social, en lo referente a la Finalidad de la Sociedad, 

7 
inscrita en el ·Registro de Comercio al n=er:o NOEVls del Libro MIL Cill!..TROCIENTOS OCEENT.A y 

) 
8 

SEIS, del Registro de Sociedades. III) Que según Test.i=io de Escritura Pública otorgada 
-

9 
en esta ciudad, a las ocho horas del día veintiuno de junio de año dos mil uno; ante los 

10 ofi.~~~ de la Notario SANDRA DEL CAR.MEN DUEÑAS CABllI,T,'ERO, se modifico el Pacto Social, en 

lo referente a la Finalidad de la 
11 

Sociedad, inscrita en el Registro de Comercio al numero 

COATRO ciel Libro 
12 

hlil., SEISCIENTOS TREINT.a y S:U::TE, del Registro de Sociedades . IV) 

. ,., 13 
Credencial de E.lección de Junta Directiva r inscrita al N=ero ccm.RENTA y OCHO deol --

14 

.,· 

/~ 
.,..-.}:;:~,......,,.,·.;-·..,.-::.- • • ~: '! 

Lib= DOS MIL u Y CINCO del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, en 

15 

í 
MB:NÉNDEZ donde consta el nomb raJiri. ento de el señor JOSE MIGOEI, AN'l'CNIO AVEI..7-R como 

16 
Presidente de la Jrmta directiva y por lo tanto represen tan te legal de la Sociedad, para un 

... 

\ 17 J 
periodo de cin.co a partir de esa fecha, por lo que esta vigente a la fecha en s,us 

18 
frm.cianes; V) Cerc.ificación extendida por la Secretaria de la Junta General de Accionistas 

19 
de la S:>ciedad señora Fátima Yanira Henríquez de Menéndez, de fecha prilllero de diciembre de 

20 
dos mil seis, por medio de la cual cerc.ifica que en el Libro de Actas de Juntas Gener<iles ,. 

'/ 
de 

21 
la Sociedad, se encuentra a.sentada el Acta Extraordinaria DUmer:o CUarenta y üno de la 

Sesión de Junta General Erc.raordi.naria de 
22 

Accionistas, celebrada en esta ciudad, a las 

23 
nueve horas del día treinta de noviembre del co=iente año 1 en el cual en su punto Dnico 

I 

/ 
24 

se acordó la Modificación del Pacto Social en la Sociedad en CU3.nto 2. la a:mpl.iación de la 
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' " ~ 1 

1 

' ,/ '1 . '' .. .i 
:,,,/.' 

'ti', 1, .,_.·, 1' 

1 finalidal por '"·i-o . que se modifica la Cláusula Tercera de ia Es-c:iifüia-dé ·Modificación 

2 relacionada a.nterionnente, y ún.ic"1/·· por lo cual se rige; por lo que dicha cláusula queda 

( 
3 redactada de la siguiente manera: "TERCERA: FINALIDAD: "La explotación y desarrollo de las 

4 actividades comerciales, la representación de Empresas Comerciales, nacionales o 

5 extranjeras, la presentación de servicios de seguridad e..Tl instituciones c=erciales, 

6 
industriales o de servicio, tanto públicas como privadas, naci=ales o extranj eras/ ya sea 

7 
estas de· naturaleza bancaria, industrial, de de financiamientos, garantizar operaciones de 

8 
terceros, adquirir a cualquic;r t..:.tulo de bienes que instalaciones ae r • puert arias, portuaria 

1 

9. 
y la personal. Servicio .de Poligrafo, moni:toreo., . importación y venta de ala:r:mas 

l o electronicas, servlcio de rea9cion ·inmediata; servicio de custodi.a de furgones, via 

1 1 
terrestre y via satelite. custodia y traslado de valores, servicio de investigación 

1 2 
privada¡ i:mpo rta ci ón y venta de servici·os· •de-·=municaciones, s:us -·:repuestos y. -·accesorios. 

- .. 

1 3 
Importación y venta de llantas, compra y venta de todo tipo de derivados· del petroleo, asi 

1 4 
como lubricantes, compra y venta de ·baterías para vehiculos, venta de todo tipo de 

l 5 
accesorios. P%9o.. .,veh.;i.,_cu:l.os_, ____ b_i;:ind~- :,. ~e;:ricios ·de- ma:n:teni:miento de v'ehicu.los, apert=a de 

... ,. .. -

16 
sucursales de gzs.ol i nera¡; .. p~a el públic~ Camercializacion de carnet de Identificación. 

Prestar servicios en el ramo de 
17 

la Const=cción esto incluye diseño, supe.....rvisión y 

construcción de todo 
18 

tipo d·e obras civiles, estudios té=i.cos, a dmini.stración de viviendas 

19 
y todo tipo de edificaciones. Escuela de manejo de vehículos y motocicletas . Confección de 

) 

20 
un.ifonnes. Servicio de reparación de vehículos y motocicletas¡ servicio de grúa. 

21 
Actividades que regula la Ley de Control de A=as de Fuego r Muni.ci=es 1 Explosivos y 

22 
Artículos similares y su Reglamento. En relación con la finalidad indicada la Sociedad 

23 
realizara operaciones conexas, tales como: Compra y venta de bienes muebles e inmuebles, 

24 
tomarlos y darlos en arrend.a:mi.ento, prenda o comodato; participar en otros negocios 
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\ 

) 

e.=ectu.a.r de crédi~o, ~ctivas y pe.sivas, así como 1~ 

2 
vc..lores, admi.nistrc.r negocios ajenos o prCJmove.rlos; obtener tcria clase la m:i.sma. 

3 
requie:r:2. para su fü1anciamiento, Compravem:::.a, Importación y comercic.lización de ve·ri, culc,s 

4 
usados y cuo.lquier actividad industrial, comercic.l y de servicio, que las leyes de la 

5 
Repüolica pec=i t:a.n n ; a~í mismo constz. en dicha cerc.ificación la elección de. la J=ta 

6 
~Directlva; se :_d:~signo el compareciente ~e..11.or G~SE MIG!EL ANTONIO MENENDEZ AVELA."ts., para que 

7 
comparez ca a.n:t:e notario, otorg-o:miento de esta escritura.- En cons e=enci.2. el 

8 
compareciente en c:urnplim.i ento a lo acordado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Sociedad COMPAÑÍA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, qué 
9 

10 
-puede:-1_abreviarse COSA.SE, s .J>._. DJ··c. V. procede por medie de este inst....rumento a =difi.car el 

/ / 

pacto ·'social y para facilitar la consulta de los instrwnentos de constitución y reforma se 
111-----...:,;,_~-----------------------------------------~ 

integran en un solo cuerpo que es el presente do=nto legal de la sociedad, la que de 
12 1---------------------------------------'-------:-,-----I 
13 

ahora .. ~-en adelante se regirá exclusi vcmente por las sigui en tes cláusulas: CLAUSOLA PRJ:MErul....:.- . . 

14 
NACIONBLIDAD 1 DENOMINACION: La Sociedad que se c=sti tuye es Mercantil, .de naturaleza 

Anónima, sujeta al Régimen de Capital variable, de Nacionalidad Salvadoreña y gi.rara con la 
15 1-------------------------------------------------

de "COMPAÑÍA S..~VADOREI~ DE SEGURIDAD 1 SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL. ·vA.UABLErr 1 
. 16 f---------------------,.-------:-------------------------, 

den=i.na ción 

que se abreviara n COS..'SSE S. A. DE C.V. " • - CLA1JSOLA SEGlJNDlí_ - DOMICILIO. - La Soci.edad tendrá 
17 1-------------------------------------------------I 

especial el de esta ciudad, pero puede establecer agencias, suc=sales, y 
18 1-------------------------------------------------I 

como domicilio 

19 
oficinas en cualquier lugar de la Re.publica. o en el extranjero. - CL..'IDS'OLA TERCERA.. -

:B'INru.lJ:lru). La explotación y desarrollo de las actividades came.rciales, la representación de 
20 l----'----------------------------,-------------------1 

Empresas Comerciales, nacionales o extranjeras 1 la prestación de servicios de seguridad en Zl f--____________ ......,;_ _________________ .,__ _________ -i 

comerciales, industriales o de servicio1 tanto públicas como privadas, 
22 1-------------------------------------------------I 

instituciones 

extranjeras, ya sean estas de naturaleza bancaria, industrial, 
23 f-----------------------------------------------1 

nacionales o de 

aeropuer,_ari.as, portuaria y la person.ál. Servicio de Poligrafía, moni. toreo, 2ÁL_ _ __:_:__ _____________________ __:_ _______ ,,_ _______ _,¡ 
instalaciones 
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·,' 

1 imPortación y v·enta de alarmas electronicas, servicio de reaccion inmediata; servicio de . 

2 ::ustodi.a de furgones, via terrestre y via satelite. Custodia y í::ras la.do de valores, 

3 servicio . de investigación privada; importación y venta de equipos de camunicaciones, sus 

4 )repuestos y accesorios. Importación y venta de llantas, compra y venta de todo tipo de 

5 
derivados del petroleo, asi como lubricantes, compra y venta de baterias para vehlculos, 

6 
1"enta de todo tipo de accesorios para vehicu.los, brindar servicios de mantenimiento de 

7 
vehiculos, apertura de su=rsales de gasolineras para el público. Comercializacion de 

8 
'Carnet de Identificación. Prestar servicios en el ramo de la ConstruccióI"'. es·1..-o incluye 

9. 
di.seña, supervisión y .. constnicción de todO tipo. :de.:obras civiles, estudios técnicos, 

1 o administración de viviendas y todo tipo de edi.ficaciones. -Escuela de manejo de vehículos y 

1 1 
!motocicletas. Ccnfección de unifo=es. Servicio de reparación de veb.i.culos y motocicletas; .. 

' - . -· •'•• .. ~ -~ 

1 2 
servicio de grúa. Actividades que regula.n·la Ley de Control -de,A.r::rre.s .de . Euego,. Municiones, 

1 3 
Explosivos y Artí=los sillli.lares y su Reglamento. En relación con la. finalidad indicada la 

1 4 
Sociedad realizara operaciones conexas, tales como: Compra y venta de bienes muebles e 

otros 
15 

inmuebles; ' -··tomarfus · ·y··:·. :da.-r-I_os•· · en_y..,,a:r-ren~~ei;p:?·;,-;"" f)r.end¿_ro .,.cama.da to; . par.ticipar . en 

16 
- ... 

negocios s i.Jn.Úar ,;;; efectuar - operaciones- de· -crédito, -activas y :pasivas.,- asi-..como la 

17 
compraventa de valores, administrar negocios ajenos o promoverlos; obtener toda clase de 

18 
financiamientos, garantizar operaciones de terceros, adquirir a cualquier titulo de bienes 

19 
que la misma sociedad requiera para su financiamiento' Corrpraventa, Importación y 

20 
comercialización . de vehiculos Usados y cualquier actividad industrial, comercial y de 

21 
servicio, que las leyes de la República pe.rm.itann.- CI...'lIDSOLA OJARL'A. - PLAZO.- El plazo de 

22 
la sociedad será indete=inado contando a partir de la fecba de inscripción de esta 

23 
escritura en el Registro de Comercio.- CIAUSULA QUINTA..- CAPITAL SO:::IAL.- El Capital Social 

24 
de Fundación y Mínimo será de CIEN !fi.IL COLONES, representado y dividido en mil acciones de 

!' ··:,, 

.,,1. 
·.J ',,,' 

\ ,, 
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DOS COLONES 

1 UL valor IlDIIllr.1..2.l e.CIEN COLONES cada. una.- i' 1 Capi t~·1 Soci 2..l fue suscrito y pagado cie 'ti· .. 
1 
; 

2 s iguie.rrt e f • IIDE.: EL SOCIO SALVAD:::JR ll-JJl\.LBERTO E:ElffiIQDEZ, suscribió QüINIEh"TAS ACCIO!'J~S qcie 

3 
representan la cantidad de CINCUENTA lf.:.IL COLONES; y el señor JOSE MIGW..i, Ah'TON'IO MENEI®EZ 

4 
~VEL..J\_p,, suscribió QOTlHEh'TAS ACCIONES que represen:t.c...n la cantidad de CINCDENTlL MIL 

5 
COLONES. - Quedando de esta fo:r:ma cubierto el CIEN POR CIENTO del valor de cada una de las 

6 
acc:.i:ones sus cri~as por dichos accionistas, dándose los otorgantes por recibidos de los 

. ( 

1 
7 

aportes efectuados, o sea de la SlJIIla de CIEN MIL COLONES por nedio de cheque certificado 
) 

8 
que se rela-cüino en la escrit=a de consti tucián y que corresponde al capital pagado, 

9 
cantidad que quedo en. poder de .la 

\, .. Junta Directiva que se integro. En esta forma quedó 
t i' ·.~·. . 

10 
línteg~ente suscrito el capital inicial asi como pagado el CIEN POR CIENTO de cada acción. 

'----~-
11 

SEXTA.- ACCIONES. Cada acción da derecho a 1.ID voto. Las acciones serán c=mes y 

12 
lo=i.nati vas y conferirán a sus propietarios iguales derechos y obligaciones. A los 

+-,<-,-.-

13 
loropi~:rios de· las acciones se les entregaran certificados de carácter n~~v.•,, 

·-

14 
equiparados en todos sus efectos a las acciones, Estos certificados serán extendidos por 

15 
IUna o mas acciones a solicitud del interesado 1 hasta completar el n=ero de las cuales 

i6 oerten.ez ca y llevaran las fi:r:mas del Presidente. ·y Secretario de la Junta D.i:rectiva.-
., 

17 
t=I,..:!i.UStJIA SEPTIME....- B.RniBILIDAD DE CJ!...PIT!!.L' - Siendo variable el capital soci2..l serán 

18 
susceptible de aumento o disminución dea=erdo con los establecido por la Ley,- CLAUSUL...'Z\. 

PCTAVA..- A'OMisNTO o 
,19 

DISMINDCION DEL OPITA.L MINIMO.- El aum.ento o dismi.nución del capital 

llÚ..n±mo .será acordado con el voto favorable 
20 

señalado por la JUllta General de Accionistas l 

21 
l:iebiendo observarse las reglas aplicables a las sociedades de capital fijo. - CLAIJSOLA 

NOVENA..- A.l:JME:NTO y DJ:Sl,JINOCIONES DE 
22 

CAPrnL EN ~so 'DEL MlND.JO,- Los incrementos del 

23 
capital social en exceso del capit2..l m.LTJ.imo establecido podrá tener lugar por nuevas 

24 
aportaciones de los cuales los actuales o nuevos socios, por COill,?ensación de creditos, por 
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• .... 1 ~ 

1 capitalización de· reservas· y utilidades y por revaporización del activo.- Para a=e.ntar el 
.. 

2 capital social será necesario que todas las acciones estén totalmente suscritas y pagadas.-

3 La resolución de aUIDento de Capital se tomará en Junta General Extraordinaria de 

4 
Accionistas, debiendo anotar con posterioridad en el Libro de Aumentos o Disminuciones de 

5 
Capital. - Las disminuciones de capital se harán en los casos de retiro de los aportes de 

6 
los socios o por desvalorización del activo, previo a=erdo de la Junta General 

7 
Extraordinaria de Accionista.s el cual se anotara en el Lib= de Registro de Aumentos o 

8 
disminuciones de Capital.- CLlillSULA DECIMA.-' LIBRO DE REGISTRO DE CAPITAL.- La Sociedad 

9 
llevara un libro de Registro destinado ··especialmente. ·para inscribir los aumentos o 

1 o disminuciones de capital· social aco-rdado por la Junta General Extraordinaria y cuyo ) 

1 1 
contenido podrá ser consultado por cualquier interesado.- CLAUSULA D:ioc:IMA PRntElRA. - DE 

1 2 
DERECHO DE· PREBE·RENCIA •. - Los acciorris.tas . tienerr. der.e.cho .de· preferencia• en. proporción a sus 

1 3 
acciones para susc:d.bir cualquiera aportaciones. suplementarias o aumento iie capital.-. 

1 4 
CLAUSULA DECIMA SEGUNDA . .:. ORGANOS .. DE. ADMINISTRACION.- La Administración de la Sociedad 

15 
estará a e::aJ?g= de.e,: · a~ .. ,La •. JlID.tas,,..G~ .. de. • .Accioni.f.±a,s;; .,h) .. ,,P.or la Junta Directiva dentro 

.. 
.,- . 

16 
de . sus· respectivas atr±bucioaes.- CI,21...IJSTJT.:.;. ... DECIMO .TERCERA. -. ~s ~s DE - -· 

17 
.ACCIONISTAS.- La Junta General formada por los accionistas legalme...T'J. te con:vocada y reunidos 

18 
en la Autoridad Suprema de la Sociedad .:. Las Juntas Generales serán Ordinarias y 

Extraordinarias.- CLAUSULA 
19 

DECIMA CUARTA.- JUNTAS GENERALES ORDINARIAS.- Las Juntas 

20 
Generales Ordinarias de Accionistas se reunirán por lo menos una ves al año dentro de los 

21 
cinco meses que sigan a la cláusula del ejercicio social, en e.l domicilio social y conocerá 

22 
de los asuntos detenni.nados por la Ley.- CLAU.strr.A DECIMA g:JINTA.- JON'D!.S ~s 

23 
EXTRAORDINARIAS . - Las Juntas Generales E.xtraord.i.narias se reunirán en las épocas que sean 

24 
necesarias y sea convocada por · 1os órganos competentes. - C=ocerán de los asuntos 
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2 
REQiliSITOS DE LJ,.S CONVOCATORIAS 1 

3 PORCENTA.JES DE VOTACION.- Sobre estas materias se estará en todo caso a lo dispuesto en el 

4 Código el.e Comercio y lo que se establezca en el pacto socLü. - CLA!JSu.1.,2. DECIMA SEPTD:-iiL -

5 1>.DMIRISTP-.ACION DE Lll. SOCIEDl\D. - La Adrrtlnistración de la Sociedad estará a carga de ur,a 

6 
Junta Directiv~.,:electa en Asamblea General de Accionistas, e integrada por tres Directores 

PROPIETARIOS 
.7 ci;in sus correspondiente suplentes que se denomina.:ca Presidente, Secretario y 

PRIMER Director, - Los tres Directores suplentes se lLlinaran: PRIMERO SEGUNDO Y TERCERO 
BL------------------------=--------------------------1 

DIRECTOR SUPLEE(',rE. - Los miembros de la Junta Directiva duraran en sus funciones cinco años 
91---------~--------------------------------------1 

.Pudieil.CJD;¡ ser reelectos.-En caso de te=inarse su periodo y na haberse efectuado ·nueva 10 · .. , .... 
..;. 

elecci~! continuaran en sus cargos hasta llenarse tal requisito. - Los miembros de la Junta 11 ¡__ __ __::..:.._ _____________________________________ ---! 
-~- ·,~---. 

podrán desempeñar iguales cargos en las Juntas Directivas de =alqu.ier ·clase de 
121--------------------------------------------~ 

Directiva 

:.+-· 

Socieda __ d·es o Instituciones, annque estas . desarrollen iguales o semejantes a los de la 
13 ¡__ __ ..,.:..., __________ _,...--------------------------"é,',...-;--··'-· ---1 

..... fj-.- .. .&:¡'-'!.~; 

Sociedad. - Asimismo podrán ejercer persona.l:mente c=erci o o industrias iguale!'!. a los de la 
14 1--------------------------------------------'--------, 

···-"'! 

y para los efectos del Articulo doscientos setenta y cin= numeral tercero del 
15 1------------------------------------------------i 

Sociedad 

código de Comercio, la presente· se. esti.ma.r:a como una an t=idad especial y expresa para los 
. 16 ¡__-------------------~-----------------------~ 

- ._'. ,r'!.-

• Directores, Gerentes y sus respectivos conyugues. - ct..Wsu:r.A DECIMA OCTAVA. - MODO DE 
j 17 L---------------------------------------1 

sN LAS ~ DE LA JUNTA DIRECTIVA. - Para llevar las vacantes temporales o 
18 1---------,--------------------------------------! 

· definitivas 19 de los Directores se observaran las reglas siguientes : 2.) Los Directores 

20 
propietarios serán sustituidos por los suplentes electos que sean llamados a ejercer el 

cargo en propiedad por los restantes Directores P=pietarios, salvo del Director electo por 
211----------------------------------------------, 

la mi.noria, que deberá ser sustituido por su respectivo suplente; b) CUando se trate de la 
22 !--------'--------------------------------------¡ 

vacante del Presidente o del Secrete.ria, 

23 1--------------------------------------------
esta se llenara p:,r el Director Propietario 

inmediato o en caso necesario por aquel que sea designado por los Directores Propietarios 24 L ________________ ..:::..._ _____________________________ _ 

0000136 
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1 En tal caso se llamara a·: uno de los suPlementes para integrar la Junta Directiva quien - -
' 
., ' 

2 llegara a ocupar el ultÍlno cargo de esta; c) Cuando las vacantes sean definitivas las 

3 
reglas anteriores tendrán carácter · provisional debiendo la Junta General, .en su próxima 

4 
sesión designar definitivamente los sustitutos.- CLAUSCJLA DECDíA NOVENA.. - REQUISITOS PARA. 

5 SER DIRECTOR, PBDE::IBICIDNES, RESPONSABILIDADES y RENUNCIAS DE LOS MISMOS.- Para ser miembro 

6 
de la Junta Directiva no es necesario la calidad de accionistas, pero si es preciso que se 

7 
tenga la capacidad necesaria para el ejercicio clel comercio y no estar =mprendido en los 

8 
casus de prohibiciones o incompatibilidades que el Código de Comercio establece para ello.-

9 
El cargo de Directiva -es personal y .no -podrá-·desempeñarse :por medio de representante.- La 

1 o capacidad que quepas a.los Directivos será deducida: de .·confo=idad con la Ley.- La renuncia 

.1 1 
de un Directivo sufre efecto sin necesidad de aceptación y será presentada por el 

1 2 
renunciante a la Junta Directiva pero ·no· ·podrá abandonar .el :.cargo .. mien:tras .no .haga ... en:t.r-ega 

1 3 
de él al sustituto respectivo.- CLAUSOLA VIGESIMit. -. li...TRIBUCIONES. DE. LA· JON'l'A .DIRECTIVA. - La 

1'1. 
Junta Directiva tendrá especialmente las siguientes atribuci=es: a) CUmplir con las 

-

15 
resoluciones ··de,· la-- J-nnta. ,General.;.·.,., b~ Det:e-=±nar- . la po.H.tica general de la Sociedad, 

·-- •· 

16 
estableciendo derechos, atribuc::::;í.ones ,- respoD.Sabilidades y .remunerªci@es d~ tps_ empleados! __ 

17 
pudiendo removerlos en cualquier tiempo.- El gerente puede ser o no accionista o miembro de 

18 
la Junta Directiva; d) Crear los cargos de nat=aleza administrativa que estime 

19 
conveniente, fij ándale sus ernolUJllentos y atribuciones correspondientes; e) Elaborar el 

20 
presupuesto anual de la Sociedad y presentarlo a consideración de la Junta General; f) 

21 
Aprobar las :inversiones de la Sociedad que pasen de doscientos mil colones ; g) Presentar 

22 
en su oportunidad a la Jnnta General, la memoria anual de sus labores, jmito con un 

23 
proyecto de reparto o aplicación de utilidades, Asi como el Balance General, los estados de 

24 
Perdidas y Ganancias y demás anexos; h) Proponer a la Junta General, el dividendo que haya 

.. ·,·, 
·.: '·• 
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' ~·' ~ ' . ',' ,', 

generales y especialesí i) Decidir sobre la compra, transferencia cie domi_cio, o hipoteca 2~------------------------------------------------'-------1 
cie las propiedades de la Sociedad que pasen de doscientos mil colones; j) Autorizar al 3f-___________________ __::_ _ _:_ _______________ ____;:__ ______ ---\ 

4- Presidente· de manera especi.fica o general para celebrar y otorgar en nombre de la Sociedad 

todo acto o contrato ·necesario para la realización del objeto social que pasen de 
sf----------------------------------------------1 

doscie..c1tos ~:;L ; k) Delegar sus facultades de administración en uno de los directivos; en 
6~----------------------'----------------------------------1 

el Gerente ,¡;eneral o en comisiones que designe de entre· 1os miembros qui.enes deberán 
7~----------------------------------------------------1 

ajustarse a :las instrucciones que reciba y dar periódicamente cuenta de su gestión; 1) 
Sf---------'-----"---------------------------------------, 

Reglamentar el uso de la finna. para manejo de las cuentas bancarias; m) Emitir el 9 ~---''-'-'-"'~---..:,_ ___ .;_ ______________________________________ ___,¡ 

regJ:iílliento interno de la Sociedad; n) Obtener cerditos para la Sociedad que pase:p~.,d_e los 
10 f---~···~:..-~-----------------------------------------"------, 

dosd .. --entos mil colones; o) Acordar el establecimiento de su=sales o agencias ~entro y 11 f-_ _;_;,,c:,_ ______________________________________ .__,,..,..,_----, 

12 
fuera, del país; y p) Las demás atribuciones que la ley le señale o que la Junta General de· 

Accionista le confiere.- La Junta Directiva 
13 ~I:'-

podrá acordar que deteDll.inadas atribuc:i,anes 
.-;:-;:-· 

se 
,..,¡:;;. ... ;. 

14 
asignen a uno o varios de sus directivos, fijándole el limi.te de aquellas, , .siempre que el 

co=espondiente se certifique o ins=iba en el Registro de Comercio·. - CLAUSOLA 
15 ~--------------------------------------~-------~ 

acuerdo 

PRIMERA.-
16 f--------------------------------------------------{ 
17 

represe:J.tación judicial y extrajudicial de la Sociedad y el uso de la•• razón social 

18 
co=esponderá al Presidente de la Junta Direc:'-e-i va o al que haga de sus veces, y podrá: a) 

y dar dinero a =tuo can intereses; b) OTORGAR toda clase de =ntratos; c) 
19 1---------------------------------------------------; 

Obtener dinero 

obligaciones; d) Celebrar toda clase de instrumentos públicos o 
20 1------------------'---------------------------------{ 

Contraer toda clase de 

privados; e) Modificar o alterar los muebles e inmuebles de la so:: iedad; f) otorgar poderes 
211------------------~------------------------------{ 

como especiales. 
22 f-----------------------------------------------~ 

tanto generales A.si como el correspondiente mandato para el Gerente o 

Subgeren te; g) Nombrar al personal y asignar sus sueldos o .e:molurnentos¡ h) Adquirir toda 
23 1-------------------------------------------------{ 

inmuebles enajena.:r:los grabarlos o permutarlos.- El presidente 
24 l------------------------------------------------,1?""-' 

clase de bienes 
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. \.: 
1 

facultades gener·ales del mandato y las especiales comprendidas en el. articulo ciento trece 

2 pel Código de PROCEDIMIENTOS Civiles, inclusive la de transigir·; "el PRESIDENTE en el 

3 
Desempeño de su gestión solo necesitará de autorización de la Junta Directiva cuando le 

4 
:iegocio que vaya a realizar sea de un monto mayor a doscientos mil colones. - CLAUSOLA 

5 
lvIGESIMA. SEGUNDA..- DE LOS GERENTES Y STIBG8RENTES.- La Junta Directiva podrá confiar la 

6 
administración directiva de la sociedad al Gerente y Subgerente; y éstos no podrán hacer 

7 
negocios propios con la Sociedad, ni hacer uso de la firma social, sin autorización previa 

8 
l:ie la Junta Directiva, la cual podrá otorga,:se en forma general o para determinar 

9 
¡asuntos. - Tampoco podrán •.dedicarse a -actividades csimilares -o· campeti ti vas a los del objetó 

10 
~rincipal de la Sociedad, ni podrán ejercer . directa ·o indirectamente, comercio o 

industria, iguales· a los de esta, ni ser empleados de ninguna sociedad, a no ser en los 
11 r-----~-------------------------~.~-~ .. ~--------.-.----1 
12 

casos de la J"unta Directiva··los a:u±:orice ·e.xp:resamente y por es=ito .para.el efecto.- ,Su 

13 
principal función será la de prestar su atención a los negocios sociales y en sus 

respectivos campos de acción encargarse·del adecuado funcionamiento administrativo técnico 
14 

15 rd_e __ 1_ª __ emo ___ r_e_sac.;___~~~--:-_·._CLA __ u_sm_LA_·_·_::VI_E_.G_E_·S_._IMA_._;_TE_R_c_ERA __ ·~~~'.-~-Ll!--_A_rr_D_I_T_O~RIA..-· __ -:-_.-_·La~ .. ---V1_'_g:i~~-1_a_n_ci_'_a_d_e_l_a__,,_~-º-c_i_,.e_da_:_d___¡ 

esta con.fiada al audi t:or designado an.112 1 mente por la Jun t~ . ~E__g;,l __ üzdi.nari~ de 
16 r--------------------------------------------__:~ 

!Accionistas I la cual seña 7 ara también su remuneración. - Mientras no se celebre la Junta 
17 r---------------------------------------------~ 

General, el Auditor nombrado. continuara en sus funciones. - El Auditor deberá reunir 
18 i-----------------------------------------------l 

requisitos que la Ley establece.- tendrá las facultades y obligaciones que señala el Código 
19 i-----------------------------------------------l 

de Comercio.- CIAUsm:...~ VIGESD1A C!J1'.RTA.- EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico de la 

20 r------------------------------------------------l 
Sociedad es del pr:i.lnero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año, y para efectos 

21 r-------------------------------------,------------l 
podrá dividirse en semestres.- CLAUSOLA VJ:GESP:-4A QUINTA.- liONDOS DE RESERVAS 

22 r------------------------------------,---_:_ ______ __¡ 
contables 

OBLIGATORIAS.- De las utilidades neta que obtenga la Sociedad, deberá separarse anualmente 

23 ¡---------------------------------------------~ 
el, siete por ciento, para fonnar la reserva legal, hasta que dicho fondo represente por lo 

24 

::.. ,·,.' 
t., ~·. 

' 1 ' '. ,' \ • ' ~ 
·, •11., 

1 
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DOS COLONES 

1 menos 
\ 

cruint2. p2.rte d.e.l capital social. - La reserva lec;al deberá ser reintec-rada .. . - . -

2 
misma forma, cuando disminuya por cualquier causa. - Las dos terceras parte de las 

3 
cantidades que ·:aparezcan en la reserva legal deberán tenerse disponible o invertirse en 

4 
valores mercantiles sal va.dore.ñas o centroamericanos de fácil realización; la otra tercera 

5 
parte podrá invertirse · de acuerdo con el objeto o finalidad social.- CL:e..üSULA VIGESThJA 

: ( 
6 ~-- OTRAS ·••:RlsSERV:1.8 . - Con el voto de la mayori.a de las acci=es la Asamblea General de 

7 
Accionistas, ppdrá acordar la constitución de fondos especiales de reservas; que se 

) 
8 

consideren co-~veni.e.ntes a la Sociedad.- CLAUSULA VIGESIMA SE.PTIMA.- DISOLUCION y 

.. 

9 
LIQUIDACION DE .. IJI._ SOCIEDAD.- La ·Sociedad se disolverá por las causales que indique la Ley, 

ln't,.,. •'• ,,.: 

10 
y s~:li quidación se sujetara a las reglas siguientes: a) El nombramiento de liquida_dores I 

. ' 
" 

11 
su numero y el plazo para la practica de la liguidaci ón, serán dete=inados por la Junta. 

"" 
~.!. 

12 
Gene.r'ál de Accionistas; b) Durante la .. liquidación el Auditor desempeñara con respect,o a los 

-'.:.'--..: .. 

-· 13 
liqu±dadores las mismas funciones que desempeño en 1a vida nono.al de la Socieda~,tcc) Las 

,• ... ·-"~ 
.,. .~•.:; ,¡ 

14 
convocatorias a Junta General de Accionistas serán hechas por los liquidadores, el Auditor 

-~< 
',,:• 

O el 
15 

Juez de Comercio, con las :miSJJlaS fo=alidades que se establecieron para la vida no:r:mal 
.. .. 

16 
de la Sociedad; d) En todo lo demás se estará en los dispuesto por la Le.- CLAUSlT.ua 

. : ~-: 
\ .. .., ... 

VIGES~ 
17 

OCTA.VA.- Toda desavenencia que surgiere entre. los accionistas y .la Sociedad, 

18 
deberá ser resulta por árbitros a:r:bi trad.ores, designados por cada parte, quienes antes de 

19 
dar principio a su labor, designaran a un tercero, para que diri=. toda discordia posible.-

20 
La resolución de los árbitros será inapelable y obligatorio . - Si cualquiera de la partes 

rehusase al arbitro arbitrador lo hará el Juez Prime= de lo Civil de este Distrito.- Los 
21 

22 
gastos y honorarios del arbitramento será cubierto por ambas partes en igua.l proporción. -

23 
CL..Wstn4 VIGESIMA NOVENA. - Se eligió la nueva Junta. Directiva de la Sociedad para el plazo 

24 
de ,. cinco años contados a par"'c.i.r de la ins=ipc~n de- la presente escrit=a babi e~¡)/,,/· 

.. ZfiY 
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1 resultados ele'cto's 
• ¡ 

las sigui~ntes person2.s:, PRESIDEN'l'E señor JOSE MIGUEL. ANTONIO MENENDEZ 

2 Av~LAR, de generales ya relacionadas 
' 

como VICEPRESIDENTE el señor JUAN MIGUEL MENENDEZ 

3 
BOLAÑOS, mayor de edad, Agricultor,- del domicilio de Nueva San Salvador; como ~ECRETARIO la 

4 señora FATIM1\_ YANIRA HENRIQOEZ DE MENENDEZ, Mayor de edad, de oficios del hogar, de este 

5 
domicilio, como DIRECTORES SUPLENTES el señor GERMAN HERRERA BARAHONA7' Mayor de edad, 

: 

6 
Ingeniero Civil, de este domicilio, el señor 

/ 
J1l....IME ROBERTO MENENDEZ AVELAR, Mayor de edad, 

\ 

7 
Arquitecto, de este domicilio y la señora MARIA TERESA DEL CARMEN AVELAR DE MENENDEZ, mayor 

-·. 

8 
de edad, de oficios del hogar, de este domicilio; todo sal vad.o~ños por nacimiento. Los 

9 
Suplentes de la Junta Directiva·· sustituirán a los .. :.p.rqpietarios en el. orden de cómo han 

1 o sido ·elegidos. Los Accioni-stas acuerdan nombrar ccimo, Gerente General de la Sociedad-al 

1 1 
Ingeniero German Herrera Barahona. y YO LA SUSCRITA NOTARIO DOY FE: Que advertí al 

1 2 
compareciente antes del oto;cgamiento.de_esta escritura . de. la. o.bli_gación de·.inscribir el 

1 3 
Testimonio de este Instrumento en el Registro de Comercio, .los efectos de la ·in.scripción y 

14 
las sanciones por la falta de ésta, asimismo le hice saber de las advertencias a que se 

15 
refiere la· Ley ..del .notario .. -- Asi ·s.e-.expreso .el. comparec:i.en±:e, . .-· a quien. explique los efectos 

16 
legales~ del present~strumento, y l_gído que_~~ lo hu.be _ín 1::eg r~~nte en un solo acto ·---- - -- -· 

17 
ininterrumpido, ratifico su contenido por estar redactado cnnfoIIDD a su volnntad y 

firmamos: 
18 

-DOY EE. TESTADO: HERNANDEZ-CIUDAD. NO VALE. ENMENDADO:Año-niña, 

19 VALE. ENTRE LINEAS: MENENDEZ-SOCIEDAD-CIENTO. VALE· 

20 

21 "\/1 
, 

/ ,...,.. 

( / 

22 V~~ 
\ // 

_,,/ 

23 1//~ ~ 

24 ~ " = 7~/ ~ ·~ --==:--
" 

/ . an: ASA.Printing/T& =-= 

" 
HE~ 

l ,'•, / 

\ :': 
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Pf1~ 
' 1 J , 

,,,/ 
SO -P.~NTE I\11: del folio setenta y uno<vuelto al folio setenta y siete vuelto del 

I.TBRO TERCERO DE MI PROTOCOLO, que vence el día treinta y uno de 

marzo de dos mil siete; f;ara ser entregado a COSASE S.A. de C.V. ,extiendo 

fumo y sello el presente TEST'.:MONIO, en la ciudad de- San Salvador; a- los 
< / 

dí ·-
1d. i ci dí . b d d mil . < cuatro as e mes · e c1em re e os sel.S. -

-:.-." 

• ... ;;~ . ~· 

:..:· 

:-=---

__ .,,._ ·--·: 

DOOfll:39 

'••·.-:-· '· 

~-
• ..,..,:,!.:-,. 
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E-47027 

GISTRO DE COMERCIO : DEPARTN1CNTO DE DOCUMENTOS MERCANTILES:, ·san 
Salvador, a las nueve horas y treinta V 

-' 
un 

. . . . ' . ; . 

diecisiete de enero de dos rnil siete. 
1,,,1 •• ,. ; •• , 

'' ' 1 •• 1 I •: • .".i . • ! 1 • : • ...... •·'' t ·: 

' . 
l• •• •,,.:••,.: ·, .· ', ····1•:· 

"Inscríbase '. . . 

. . . ''.' ........ ·. ' ... ,. : ... ·.·::' :. ·,: .· .. : 

.... ; ·•, :.:::.~:~'.-.-::->:--•\ .. • .. _, • • l ·• • <••.' •_.•, <·.~: 
el anterior Testimonio de Escritu.r:a Públ.1.:c:a_._.: ... de., ::.:. ·-~: .. 

. . ·.: · ··:·1 ,·;, ,··: .. ' ", ·. ·.'. ' .:., . ¡ ·: :•.¡: 

. }iQOIFicAcioN DE LA socIEDAD coMPAÑIA SALVADOREÑA mi"'. s·E.Güro:6AD/::;,::--.-.··.·_.,·.':\.~ 
, , : ·· . ,.: ,\ ··:: ·.'!_":_::.:•." • 1_1: ,_1 '·:,·>:-·".:' / 

·-SOCIEDAD Al-.:JONil'1A DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia _CQSJl.SE:):_":-.s·:A'.~:/·,·,·?::(: 

... ::RE~~:;: : 5 .i7nl~or:::;;~::nt:elde t:::: ~::::º o:oes 2 ::;27jsij t;,:f '.\\:~ 
·seis -de diciembre de dos mil sei-s; presentado en este _'_-R$ig_i~t;fs:i_"J3. ,-:.,-_·,·.··: .. •.·._-_·: ... 

--las quince horas y cuarenta y siete minutos, del dí.a··:°.::Se:{{:'.:J.?<: .. ·.\·:>:·/_, 
diciembre de dos mil seis, según asiento número 2006149"2"4"9 --:':;_·_. _·._:._ .::_ :· --.---.-

Se tuvo a la vista constancia de situación tr-ijju~ i; ~r<L :) 
contribuyente 1 emitida por la Dirección General de Impúes.to,s .. :_ ,.:-< : ... ; 

Internos del VIinisterio de Hacienda, con número 

692391 y de estado actual solvente, de fecha 

vigencia hasta el 29/01/2007. 

--~-~· __ ._•..,i._.-ot.";""•··-~ ..... 

'. Ucri;~. /~~~-~~;i~;/:/¡_ '.:::_: .. ·-~:~m ~;~•Le: - .... ,, . 
, •• - _____ ........ #•---" ... 

--....-=-,~ .- =- - I', ... -.-. • 

INSCRITO EN EL REGISTRO DE COMERCIO AL· NUMERO 6 DEL LIBRO '2'.t97 

DEL REGISTRO DE SOCIEDADES. DEL FOLIO 63 AL FOLIO 7 8 fE"CHA DE 

INSCRIPCION: San Salvador, diecisiete de enero de dos mil sfete. 

RC/Rivera. 

0000140 

. . . 
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El suscrito Notario de conformjdad con el artículo Treinta de la Ley del 
Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, 
CERTIFICA: Que la presente fotocopia que consta de nueve folios útiles, es 
conforme con su original con la cual confronté, En la ciudad de San Salvador, a 
los veintiún días del mes de abril del año dos mil 

¡• 

'•' 
e 

., \ 

\ 
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SAN SALVADOR SUCURSAL SAN MIGUEL SUCURSALSANTAANA 

CERTIFICACION. 

// 
La infrascrita Secretaria -de la Junta General de Accionistas de la Sociedad COMPAÑÍA 

SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCfEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia COSASE, S.A. DE C.V., la cual se encuentra inscrit-a en el Registro de Comercio bajo el 

número SEIS de1 Libro DOS MlL CI:ENTO'NOVENTA Y SIETE, página SETENTA Y OCHO del 

Regístro de Sociedades, CERTIFICA: Que en el Líbro de Actas de Junta General de Accionístas 

que legalmente lleva la}óciedad, se encuentra asentada el acta número SESE1\1T A Y TRES de 

Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada en }a ciudad de San ~alvador a las diez .horas del 

día unD de agosto de d0s rrií1 catorce, reunidos en el focal de la sociedad COSASE, S.A. DE C.V., 

ubicado en Avenida y GoloniaBemal, ResidencialMontecarlo., número diecinueve, de esta ciudad, 

en la que consta Gomo PUl\T'fO DOS la Reestructuración de la Junta Directiva de la Sociedad, a~í: 

m"":PUNTO DOS: REESTRUCTORACION DE LA JUNTA DJRECTJVA: En atención a 1o 

expuesto en el punto anterior, se procede a reestructurar la Junta Directiva de la sociedad 

COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONTMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que s~ abreyia .CO~SE, S.A. DE C.V-, p,or lo que los accionistas ACUERDAN: 
~ 0 ~~, ·(--' t. ¡,,.·· '~- / /' ,:/- - . - ;/ 

Elegir al Jngerriero HERMAN HERRERA .BARAflONA, Ingeniern Civil, con <locurnento único de 

identidad número    , como DIRECTOR 

PRESIDENTE de laJ~ta. Dir~qJtya t~epresentante Legal de la.sociedad; Como SECRETARIA es 
·6» , . .- > :· ~- ,_ ·- , ... : . 

,e1egida la señora FAIIMA YANIRA HENRIQ1JEZ DE MENENDEZ, de oficios del hogar, con 

doomnento :único rle 1dentidad.número    . Como 

PRIMER DIRECTOR .es elegído el señor.JUAN MIGUEL MENENDEZ BOLAÑOS, Agricultor, 

con documento unico de :identidad número . Como 
.. L>' C::-...2 .[:.-:,;_, ./ 

DIRECTORES SUPLENTES se acuerda elegir a fos señores~ JOSE MIGUEL MTTONIO 

MENENDEZ AVELAR, Comerciante, con dooumento único de identidad.nümern  
:(2). ,:,,_,·v .~'·. (. /"'"' 

 JAIME ROBERTO MENENDEZ AVELAR, Arquitecto, con docmne~~-~:':c:.,. 
rw .. /~:r:;>:.'~,jZ;.7.~ r:~.:>~,~ 

únioo de identidad .número ; }' la señor.a~MÁ.,~<"'"'i' .:(:1\:;i; · 
.,,-· ~-"(_/..,. ~-- ?, ;_: \\ ·, . 1/f-\"~~/ .://l:,~};o¡·:•. -\-,'~~.\' 

TERESA DEL CARMEN AVELAR DE MEl\jENDEZ, ama de casa, con documento útjlic6'-4~f¿j:'f; 1~:: ;'. .,__ ··•;::~~~r:~/ :• 

000014.1 000002'1 
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identidad número  Tanto Propietaóos como 

Suplentes son mayores de edad, del domicilie de San Salvador, y de naciona1idad salvadoreña. Los 

suplentes de la Junta Directiva, sustituirán a los Propietarios en el orden de cómo han sido electos. 

Estando')presentes en~ e~ Asam~lea todas las personas nom~radas, ·expresamente manifi~stan 

aceptar)os cargos -etdus-qp.e han s1do electos, y prometen cumphrlos fiel y legalmente. Dur-aran en 
,..,..,., ' .. -

·-~sus funciones CIN'CO ~ños a partir de la fecha. en que se inscriba estos nombramientos en e1 

Registro de Co~~iO~-·-;,:r,.n::,"7,.;,-:,~,.,_,,,.,,,""-''n~"'"""""',.,:,"":,""-"""""~:i--:i-,,,.,,",,,.".,"""n:-"'::n:i.:u,""'7""''"n"m~::i:,,.,n,,,'"""' 

Es conforme ,con su original con 1a cual se confrontó, y para ·\os usos legales, exp.1do y firmo 1a 

presente, en la ciudad de San Salvador a. lo.s síete días de1 mes de agosto de dos mil catorce, 

~:...•-:-·,J 
,-~ -~~,-

' ~__..--: .. :::t-·..:...-<..-.:!'"7'~~":,_ :_,..;_.---_,-· 

FATIMA YANIRA HENRIQUEZ DE MENENDEZ 
Secretaria 

EL SUSCRITO NOTARIO DA FE.. Que .la firma que calza el anterior documento 
y gue se l:e.e: "Fátima de Menénde·.z" es AUTENTICA, por haber sido puesta de 
su puño y l:etra .a mi presencia por la señora FJI_TIMA YANIRA HENRIQUEZ DE 
MENENDEZ, de ,cincuenta y tres años de edad, -de Of.icios del Hogar, .de este 
domi,cil.io, persona de mi cmnocintiento., y le identifioo por medi.B d,e su 
Documento Óri.ico ·de Identidad número  

. En la -ciudad de San Salvador, a los siete días del mes de .agosto 
del año dos mil catorce. 
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Centro Nzcional "" _ "..¡ ¡,.'i>O¡' </y '-<1 
Regi,rm.s(CNR) REPUBLICA DE EL SALVADOR ,/~{ /1 ., 

~:.:~~ CENTRO NACIONft,.L DE REGISTROS ~,~~. ' -. 
REGISTRO DE COMERCIO ~~if_._:~_'=--,·_• __ .=z,,_---,·"-_:.},i E L s.t.h.t~.D o rr -,.,,,V ·~r.,- ,,"' 

REGISTRO DE COMERCIO: DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERCANTILES: San Salvador, a las 
ocho horas y oinoo minutos del día veintiuno de agosto-de dos.mil:catorce. 

Inscríbase la anterior CREDENCIAL DE ELECCION DE JUNTA DIRECTIVA de COMPAÑIA -
SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL V.ARL'c\BLE.DERECHOS: 
$6,00, comprobante de pago número 0023278047, del día catorce de agosto .de dos·mil .catorce; presentado en 
este Registro a ·1as ·quince horas y catoroe minutos, del día catorce de agosto de dos rríil ·catorce, segun asiento 
número 20143091'.03. 

INSCRITO EN EL REGISTitO DE COMERCIO A.( NUMERO 2.1 DEL LIBRO 3303 ~EL REGISTRO DE 
SOCIEDADES, DEL FOLIO tí:1 AL FOLIO 63 FECHA DE INSCJUPCION: San Salvador, veintiuno de agosto 
.a.e dos mil catorce. 
*Jvs 

0000142 0000028 
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El suscrito Notario de conformidad con el artículo Treinta de la Ley del 
Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, 
CERTIFICA: Que la presente fotocopia que consta de dos folios útiles, es 
conforme con su original con la cual confronté, En la ciudad de San Salvador, a 
los veintiún días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. 
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SAN SALVADOR 
Av. Bernal, Col. Bernal, Residencial 

Montecarlo #21, San Salvador, El Salvador. 
PBX: 2500-5222, FAX: 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panámericana #16, 

Col. Panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón el Jute, San Miguel, 
Tels. 2675-1008 / 2675-1009 

Security CenterTel.: 2675-1006 

CERTIFICACIÓN 

SUCURSALSANTAANA 
Avenida Independencia 

entre 7 y 9 Calle Poniente 
# 32, Santa Ana 

Tels.: 2403-0021, Fax: 2403-0017 
Security Center Tel.: 2403-0022 (DIN EN) ISO 9001:2008 

La Infrascrita Secretaria de la Junta Directiva de la COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia COSASE, S.A. DE C.V. CERTIFICA: que en el Libro de Actas de 

Junta Directiva legalizado de la referida Sociedad, aparece registrada el acta número CIENTO SESENTA Y 

CINCO de Junta Directiva celebrada en el local de la Sociedad, a las catorce horas con treinta minutos del día 

veinte de mayo de dos mil dieciséis, cuyo punto UNICO dice literalmente: "'"""'PUNTO UNICO: Que de 

conformidad con la escritura pública de modificación del pacto social en su cláusula VIGESIMA literal "j" y 

VIGÉSIMA PRIMERA literal "h", se establece que corresponde a la Junta Directiva de la Sociedad aprobar las 

inversiones de la sociedad que sean mayores a doscientos mil colones o su equivalente en dólares; motivo por 

el cual el presidente de la Junta Directiva, Ingeniero Germán Herrera Barahona, solicita a los miembros de la 

Junta Directiva se le autorice suscribir la oferta a presentar en el proceso de Licitación Pública No. 

LP/005/2016/PR relativa a "SUMINISTRO DE SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS DIFERENTES 

DEPENDENCIAS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA" Finalmente se le faculte al Director Presidente, para 

otorgar y celebrar el contrato respectivo con la Presidencia de la República en caso de serle adjudicada a su 

favor a la sociedad COSASE, S.A. DE C.V., la junta directiva después de escuchada la petición y considerando 

que la oferta a presentar en el proceso de licitación Pública No. LP/005/2016/PR, relativa a "SUMINISTRO DE 

SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA", en la Presidencia de la República, es compatible con los fines sociales y buen funcionamiento de 

la Sociedad; por lo tanto ACUERDA: Autorizar al Director Presidente Ingeniero Germán Herrera Barahona, 

para que suscriba la oferta a presentar según proceso de Licitación Pública No. LP/005/2016/PR relativa a 

"SUMINISTRO DE SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA"; así mismo se le faculta para que celebre el contrato con la Presidencia de la 

República, de serle adjudicada a su favor a la sociedad COSASE, S.A. DE C.V. 

Y para ser presentada la Presidencia de la República, se extiende la presente en la ciudad de San Salvador, a 

los veinte días del mes de mayo de dos mil dieciséis.-

_/ ,' 
' . ,. . ~ 

.. -~chht~ 
FATl~~l~IIRA HENRIQUEZ DE ENENDE 

Secretaria de la Junta Direc · a 

. f•'.Ji'l:.i S:ÚS:CRITO NOTARIO DA FE: Que la firma que consta al calce del anterior escrito y que se lee 
· \ .''Fátima d~(IVIenéndez, es AUTENTICA, por haber sido puesta de su puño y letra y reconocida a mi 

. pÍ'esencia}íor la señora FATIMA YANIRA HENRIQUEZ DE MENENDEZ, quien es de cincuenta y 
cuatro años de edad, Ama de casa, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, persona 
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de mi conocimiento y le identifiqué por medio de su documento único de identidad número:  
; habiendo firmado en su calidad de Secretaria de la Junta 

Directiva de la sociedad COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia "COSASE, S.A. DE C.V.", de este domicilio, de 
nacionalidad salvadoreña, con número de identificación tributaria:  

; personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la 
vista: A) La Escritura Pública de modificación e incorporación en un solo te:xio del pacto Social de la 
Sociedad COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, que se abrevia "COSASE, S.A. DE C.V.", la cual se otorgo en esta ciudad, a 
las ocho horas del día cuatro de diciembre de dos mil seis, ante los oficios de la Notario Elisa Claudine 
Hernández Larios, e inscrita en el Registro de Comercio al número SEIS del libro DOS MIL CIENTO 
NOVENTA Y SIETE del Registro de Sociedades, del Registro de Comercio, el día diecisiete de enero de 
dos mil siete en la cual consta que su naturaleza, denominación, nacionalidad y domicilio, son los 
expresados; que dentro de su finalidad se encuentra el otorgar actos como el presente; que la 
administración de la sociedad esta confiada a una Junta Directiva, que durará en sus funciones cinco años; 
que la representación legal y el uso de la firma social le corresponde al Director Presidente; B) Testimonio 
de Escritura Pública de modificación de la sociedad COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia "COSASE, S.A. DE C.V.", la cual 
se otorgo en esta ciudad a las catorce horas con quince minutos del día veintidós de diciembre de dos mil 
once, ante los oficios del Notario Lucio Albino Arias López e inscrita en el Registro de Comercio, al 
número CINCUENTA Y CINCO del libro DOS MIL NOVECIENTOS TRECE del Registro de 
Sociedades, el día veinticuatro de abril de dos mil doce, en la cual consta el aumento del capital social 
mínimo y la adecuación del valor nominal de las acciones que conforman el capital de la referida sociedad 
expresado en dólares. Y C) Credencial de elección de la Junta Directiva de la Sociedad "COSASE, S.A. 
DE C.V." inscrita al número VEINTTIJNO del libro TRES MIL TRESCIENTOS TRES del Registro de 
Sociedades, del Registro de Comercio, en fecha veintiuno de agosto de dos mil catorce. En la cual consta 
que en el libro de actas de la Junta General Ordinaria de Accionistas que lleva la sociedad se encuentra 
asentada el acta número sesenta y tres, celebrada el día uno de agosto de dos mil catorce en la que consta, 
en su punto dos, la reestructuración de la Junta Directiva de la referida sociedad, habiendo resultado 
electa como Secretaria de la Junta Directiva la señora Fátima Yanira Henríquez de Menéndez, para un 
periodo de cinco años contados a pmtir de la fecha de su inscripción en el Registro de Comercio; 
encontrándose, en consecuencia, vigente en sus funciones a esta fecha. En la ciudad de San Salvador, a los 
veinte días del mes de mayo de dos mil dieciséis. 
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El suscrito Notario de conformidad con el artículo Treinta de la Ley del 
Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, 
CERTIFICA: Que la presente fotocopia que consta de un folio útil, es 

conforme con su original con la cual confronté, En la ciudad de San 
Salvador, a los veintiseis días del mes de abril del año dos mil dieciséis. 
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El suscrito Notario de conformidad con el artículo Treinta de la Ley del 

Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, 
CERTIFICA: Que la presente fotocopia que consta de un folio útil, es 

conforme con su original con la cual confronté, En la ciudad de San 

Salvador, a los veintiseís días del mes de abril del año dos mil dieciséis. 
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e 32533 

Centro Nacional de 
Registros (CNR) 

E L 1S A L V A D O R 
~,,u.uuu,1-<tll1,. -~ 

).lEPUBLICA DE EL SALVADOR 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

REGISTRO DE COMERCIO 

PRESENTACIÓN -2015026628 AÑQ; 2015. 

RENOV~CIÓN DE MATRieULA DE EMPRESA No. 2001021620 63 20 127 128 

REGISTRO DE LOCALES Nos. 2001021620-001, 2001021620-002, 2001021620-

/ 
003 y ~001021620-005. 

LA INFRASCRITA REGISTRADORA DEL DEPARTAMENTO DE MATRICULAS DE EMPRESA, 

DEL REGISTRO DE COMERCIO. 

HACE CONSTAR: Que la sociedad COMPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que pu~de abreviarse COSASE, 

S.A. DE C.V., con Número de Identificació Tributaria 
  

, es ti tul ar \de la Empresa DE SERVICIO, denominada COMPAÑIA · 

SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA i;m- CAPITAL VARIABLE, 

ubicada en: COLONIAi Y AVENIDA· BERNAL, RESIDENCIAL MONTECARLO Nº 21, 
/ 

SAN SALVADOR, que se dedica a SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA, 

MONITOREO y VENTA DE ARMAS' CUY(? activo aisciende a TRECE MILLONES' 

CIENJ'0 OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS/CINCUENTA Y UN .92/100 DOLARES ( 

$ 13,183,351¡92) y que tj1ccpe los Locales siguientes: 001-) denominado 

COMJAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S. A. DE C. V., ubicad9 en: COLONIA. 

Y AVENIDA BERNAL, RESIDENCIAL MONTECARLO Nº 21, SAN SAI¡VADOR y que se 

dedica a SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA, MONITOREO Y VENTA DE ARMAS¡ , 

002-) denominado GUNSHOP SAN MIGUEL, ubicado 
/ / 

en: CARRE'l:'ERA; 

PANAMERICANA, BARRIO CONCEPCIÓN, CANTÓN EL JUTE, COLONIA PANAMERICANA 

Nº 16, SAN MIGUEL y que se dedi9a. a SERVICIOS DE SEGURIDAB PRIVADA, 

MONITOREO Y VENTA DE ARMAS¡ O O 3 - ) denominado GUNSHOP SM/TA I ANA, 
\ 

ubicado e1;1: AVENIDA INDEPENDENCIA SUR, ENTRE 7• Y 9ª CALLE PONIENTE, 

LOCAL Nº 32, SANTA ANA y que se dedica a SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA, MOJ\TITOREO Y VENTA DE J\Rt/1!)\S y 005-) ubicado en: COLONIA/ 

ESCALÓN, 3ª CALLE PONIENTE Y 77 AVENIDA NORTE Nº 3990, SAN SALVADOR y 

que se dedica a SERVICIOS DE SEGURIDAD PfIYAf?A, MONITOREG Y VENTA DE 

ARMAS; ha efectuado 

Código de Comercio 

el trámite establecido ~~-:,el / \ ',_,_ 

para obtener la 

JV¡ATRICUI.;A DE EMPRESA, correspondiente al año 
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Por tanto se expide ·á:Í titular de dicha Empresa la presente constancia 
/,· 

dé renovación de conf~rmidad con el Artículo 418 del Código de ,, 

Comercio. 

Registro 

quirice. 

REGISTRADOR 

\ 

Y f/ 
El suscrito Notario de conformidad con el artículo Treinta de la Ley del 
Ejercicio Notarial de.... la· Jurisdi.cción Voluntctria y de Otras Diligencias, 
CERTIFICA: Que la1 presente fotocopia que consta de un folio útil, es 
-~onforme con su original con -la cual confronté, En la ciudad de S.an 
Salvador, a los veintiún días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. 
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